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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE LUENA

   CVE-2013-13100   Acuerdo de aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa para la Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Luena, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de 
agosto de 2013 se acordó la aprobación defi nitiva, con resolución expresa de la alegación 
presentada, de la imposición de la tasa para la recogida de residuos sólidos urbanos y la Orde-
nanza fi scal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la aprobación defi nitiva de la Ordenanza podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo a partir de la publicación en el BOC, en la forma y plazos que establecen las 
normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PARA LA RECOGIDA
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida de residuos sólidos 
urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza fi scal, cuyas normas atienden a lo dispuesto 
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Artículo 2.- Hecho Imponible. 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio 
de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesiona-
les, artísticas y de servicios. 

 A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y 
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o vivien-
das y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, material 
contaminante o peligroso que exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi lácticas 
o de seguridad. 

 Artículo 3.- Sujeto pasivo. 

 Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refi ere el ar-
tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o utilicen 
las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, 
incluso, de precario. 

 Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellas, benefi ciarios del servicio. 
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 Artículo 4.- Responsables. 

 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o enti-
dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la Ley General Tributaria. 

 Artículo 5.- Exenciones y Bonifi caciones 

 No se concederá más bonifi caciones o exenciones que las previstas en normas con rango 
de Ley. 

 Artículo 6.- Cuota Tributaria. 

 La cuota tributaria será de carácter anual y consistirá en una cantidad fi ja anual de 35,00€ 
por vivienda o establecimiento sin distinción en función de la naturaleza y destino de los in-
muebles. 

 Se entenderán por viviendas los inmuebles que, con carácter independiente, fi guren como 
tales en el catastro de bienes de naturaleza urbana. 

 Las viviendas que estén desocupadas están obligadas al pago de las cuotas que les corres-
pondan dado el carácter de recepción obligatoria del servicio de recogida de basura. 

 Artículo 7.- Devengo. 

 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de 
basuras. 

 Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día 
de cada año natural salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por trimestres hasta el primer día del año 
natural siguiente. 

 Artículo 8.- Declaración e Ingreso. 

 Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera 
la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el padrón, presentando al efecto la 
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota que corresponda 
del primer año, que se prorrateará por trimestres naturales. 

 Cuando se conozca, ya de ofi cio o por comunicación de los interesados, cualquier variación 
de los datos que fi guran en el padrón, se llevarán a cabo las modifi caciones correspondientes, 
que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya 
efectuado la declaración. 

 El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado del padrón de 
contribuyentes, que se aprobará y notifi cará mediante anuncios publicados en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento, señalándose en los mismos los plazos 
de ingreso. Transcurrido el periodo voluntario de pago se procederá al cobro de las cuotas en 
vía de apremio. 

 Artículo 9.- Infracciones y Sanciones 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria. 
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 DISPOSICIÓN FINAL 

   

 La presente Ordenanza fi scal, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOC, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modi-
fi cación o su derogación expresa. 

 Luena, 22 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 José Ángel Ruiz Gómez 
 2013/13100 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2013-13084   Anulación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local a favor 
de las Empresas Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil en ejecu-
ción de sentencia 360/13 del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

   Dando cumplimiento al artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, por medio del presente se hace público que por sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, número 360/13, 
de fecha 31 de mayo de 2013, en el recurso interpuesto por “FRANCE TELECOM ESPAÑA, S. 
A. U.”, y que se ha seguido en el procedimiento ordinario nº 556/2012, se ha anulado la si-
guiente disposición general: Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local a Favor de las Empresas Explotadoras de 
Servicios de Telefonía Móvil de fecha 23 de octubre de 2012. 

 Lo que se hace público a los efectos legales oportunos. 

 San Miguel de Aguayo, 21 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2013/13084 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO

   CVE-2013-13086   Anulación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local a favor 
de las Empresas Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil en ejecu-
ción de sentencia 346/13 del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

   Dando cumplimiento al artículo 107.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, por medio del presente se hace público que por sentencia dictada por la Sala de Lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria número 346/13, de 
fecha 27 de mayo de 2013, en el recurso interpuesto por “TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S. 
A. U.”, y que se ha seguido en el procedimiento ordinario nº 543/2012, se ha anulado la si-
guiente disposición general: Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local a Favor de las Empresas Explotadoras de 
Servicios de Telefonía Móvil de fecha 23 de octubre de 2012. 

 Lo que se hace público a los efectos legales oportunos. 

 San Miguel de Aguayo, 21 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2013/13086 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2013-13090   Resolución de delegación de atribuciones de la Alcaldía.

   Por resolución de Alcaldía de 23 de agosto de 2013, se ha delegado en la aoncejala del 
Ayuntamiento doña Mónica Pérez Ruiz la representación del Ayuntamiento y la autorización del 
matrimonio civil que se celebrará en el salón de sesiones del Ayuntamiento, a las 13,00 horas 
del día 31 de agosto de 2013, entre los contrayentes que se identifi can en la citada resolución. 

 La delegación entra en vigor y extiende sus efectos únicamente para la autorización del 
matrimonio civil, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de que se 
informe al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre. Para su efi ca-
cia se requiere la aceptación del mandatario que se entiende otorgada con la recepción de 
la notifi cación de la resolución. La delegada informará al alcalde de su gestión y de los actos 
emanados en su virtud. 

 Cartes, 23 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Bernardo Berrio Palencia. 
 2013/13090 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2013-13091   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Colindres ha dictado en fe-
cha 26 de agosto de 2013 la siguiente Resolución: 

 “Como consecuencia de la necesidad de la Alcaldía de ausentarse durante los días 2 a 16 
de septiembre y del 22 al 30 de septiembre de 2013, como consecuencia de ausencia por va-
caciones, y vistos los artículo 44 y 47 del R.O.F., 

 RESUELVO 

 Primero.- Delegar las funciones de Alcaldía del Ayuntamiento de Colindres en la primera 
teniente de alcalde, doña Ana María Carballo Viñas, durante los días 2 a 16 de septiembre y 
del 22 al 30 de septiembre de 2013, produciendo efectos desde el día de la fecha, sin perjuicio 
de su posterior publicación en el BOC. 

 Segundo.- Que se notifi que esta resolución al interesado para su conocimiento y efectos 

 Tercero.- Que se procede a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, de conformidad con el artículo 44.2 en relación con el artículo 47 del ROF. 

 Cuarto.- Que se de cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.” 

 Lo mando y fi rmo. 

 Colindres, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 José Ángel Hierro Rebollar. 
 2013/13091 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2013-13088   Resolución de delegación de funciones del alcalde.

   Con fecha de 27 de agosto de 2013 se ha dictado por la Alcaldía la siguiente resolución: 

 Debiendo ausentarme del municipio los días 2 al 6 de septiembre y 24 de septiembre al 9 
de octubre, 

 HE RESUELTO 

 Delegar las funciones de la alcaldía en el primer teniente de alcalde, Sergio Silva Fernández. 

 Esta delegación surtirá efecto desde el día siguiente de esta resolución y se dará cuenta al 
Pleno. 

 Ribamontán al Monte, 27 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 José Luis Blanco Fomperosa. 
 2013/13088 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2013-13114   Delegación de atribuciones en el primer teniente de alcalde por ausencia.

   Debiendo ausentarme de este municipio desde el 2 al 8 de septiembre de 2013, ambos 
incluidos, es preciso efectuar una delegación de competencias de esta Alcaldía en el primer 
teniente de alcalde que me ha de sustituir en las funciones correspondientes a esta Alcaldía. 

 Por tal motivo considero necesario efectuar la delegación de competencias, en el primer 
teniente de alcalde, don Antonio Arroyo Castanedo. 

 Por todo lo cual y a los efectos previstos al artículo 47.1 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la presente 

 DISPONGO 

 Primero.- Delegar temporalmente en el primer teniente de alcalde, don Antonio Arroyo 
Castanedo, todas las competencias que a esta Alcaldía le atribuye la legislación sobre de Régi-
men Local, durante mi ausencia del municipio, desde el 2 al 8 de septiembre de 2013, ambos 
incluidos. 

 Segundo.- Notifíquese al primer teniente de alcalde, don Antonio Arroyo Castanedo. 

 Tercero.- Publíquese en el BOC, sin perjuicio de la vigencia de la presente en el momento 
de su adopción. 

 Santa Cruz de Bezana, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2013/13114 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2013-13087   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria ha comunicado que el próximo 
día 23 de diciembre fi nalizará el mandato del Juez de Paz Sustituto de Cartes, como conse-
cuencia de lo cual esta Alcaldía, de conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 102 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 5 del Reglamento de los Jueces de Paz de 7 de junio de 
1995, ha incoado el procedimiento reglamentario para su provisión. 

 Durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente de la publicación de 
este Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, los interesados que reúnan los requisitos legales 
establecidos podrán presentar su solicitud en las Ofi cinas Generales, donde se facilitará un 
modelo normalizado de instancia. 

 Cartes, 21 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Bernardo Berrio Palencia. 
 2013/13087 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2013-13098   Anuncio de formalización del contrato de servicios de catering para 
los alojamientos supervisados para la tercera edad. Expediente 
CON/4/2013.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Camargo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: CON/4/2013. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Servicios. 

 b) Descripción: Catering para los alojamientos supervisados para la tercera edad de Ca-
margo. 

 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55521200-0. 

 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de marzo de 2013. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 167.024,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 8,00 euros. Importe total 8,8 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha adjudicación: 10-07-2013. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 31-07-2013. 

 c) Contratista: Comer Bien S. L. 

 d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 6,66 euros. Importe total 7,33 euros. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La proposición económicamente más ventajosa para 
el Ayuntamiento. 

 Camargo, 27 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2013/13098 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-13092   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para contratar la eje-
cución del proyecto de obras de renovación en las redes de sanea-
miento y nueva estación de bombeo de aguas residuales de La Ma-
ruca. Expediente 201/13.

   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander por el que se con-
voca procedimiento abierto para contratar la ejecución del proyecto de obras de renovación 
en las redes de saneamiento y nueva estación de bombeo de aguas residuales de La Maruca. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: 201/13. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Descripción del objeto: Ejecución del proyecto de obras de renovación en las redes de 
saneamiento y nueva estación de bombeo de aguas residuales de La Maruca. 

 b) Lugar de ejecución: Municipio del Ayuntamiento de Santander. 

 c) Plazo de ejecución: 12 meses. 

 3. Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto de licitación: 449.998,83 € (371.899,86 € más 78.098,97 € de IVA). Estas 
obras serán fi nanciadas a través del Programa Operativo Fondo de Cohesión FEDER. 

 5. Garantías: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Ayuntamiento de Santander, página web www.ayto-santander.es “Empresas-Contrata-
ción Administrativa-Perfi l del Contratante-gestión de Servicio Público”. 

 b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n. 

 c) Localidad: 39002 Santander. 

 d) Teléfono: 942/20.06.62 

 e) Telefax: 942/20.08.30. 

 7. Requisitos específi cos del contratista. 

 Clasifi cación: 

 Grupo E - Subgrupo 7 - Categoría d. 
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 8. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de las Comunidades Europeas: 26 de agosto 
de 2013. 

 Fecha límite de presentación de ofertas: 7 de octubre de 2013, hasta las 13 horas. 

 b) La documentación que deberán presentar los licitadores es la prevista por el artículo 6 
del Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado. 

 c) Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula 10 de la Hoja Resumen. 

  1. Criterios de valoración que no se aplican mediante fórmulas o cifras: 45 puntos, 
desglosados: 

     1.1. Programación de la obra, 20 puntos. 

       1.2. Memoria construc tiva, 20 puntos. 

       1.3. Medidas para reducir el impacto urbano, 5 puntos. 

  2. Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas o cifras: 55 puntos, desglo-
sados: 

       2.1. Menor precio: 45 puntos. 

       2.2. mayor plazo de garantía: 6 puntos. 

      2.3 Menor plazo de ejecución. 4 puntos. 

 d) Lugar de presentación: Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Santander, Plaza 
del Ayuntamiento sin número. 39002 Santander. 

 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 f) No se admitirán variantes. 

 9. Apertura de ofertas. Sobres 1 y 2 se realizará por la Mesa de Contratación el día 8 de 
octubre de 2013 a las 12 horas. 

 10. La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es “Empresas-Contratación Administrativa-Perfi l del Contratante-obras-
mesas de contratacion” 

 11. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 La concejal de Contratación y Patrimonio, 

 Marta González Olalla. 
 2013/13092 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

   CVE-2013-13079   Acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de 
crédito número 1/13.

   Transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido para la presentación de recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos 
número uno del vigente ejercicio presupuestario de 2013, por importe total de 15.400,00 €, 
tomado unánimemente por el pleno de este Ayuntamiento el pasado día 27 de julio de 2013, 
y cuyos anuncios fueron publicados en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, así como en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 149, del pasado 6 de agosto de 2013, y no habiéndose 
presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 en relación con 
el 169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por RD 2/2004 de 5 de marzo, 
queda el expediente de modifi cación de créditos defi nitivamente aprobado. 

  
RESUMEN POR CAPÍTULOS TRAS LA MODIFICACIÓN 

 
GASTOS 

 
Capítulo Primero. Gastos Personal 122.400,00 €.
Capítulo Segundo. Bienes Corrientes y Servicios. 93.000,00 €.
Capítulo Tercero. Gastos financieros 1.000,00 €.
Capítulo cuarto. Transferencias corrientes 31.000,00 €.
Capítulo sexto. Inversiones reales 45.000,00 €.
Capítulo noveno. Pasivos financieros 3.000,00 €.
 

Total gastos 295.400,00 euros 
 

INGRESOS 
 
Capítulo Primero. Impuestos directos 70.000,00 €.
Capítulo Segundo. Impuestos indirectos 5.000,00 €.
Capítulo Tercero. Tasas y otros ingresos 44.000,00 €.
Capítulo cuarto. Transferencias corrientes 85.000,00 €.
Capítulo quinto. Ingresos patrimoniales 18.000,00 €.
Capítulo séptimo. Transferencias de capital          73.400,00 €.
  

Total ingresos 295.400,00 euros 
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 Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa, cabe interponer directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo, al amparo del artículo 171.1 de la Ley reguladora de las 
haciendas locales, aprobada por RD 2/2004 de 5 de marzo, en el plazo máximo de dos meses, 
en las condiciones señaladas en la ley. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Peñarrubia, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Secundino Caso Roiz. 
 2013/13079 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-13138   Aprobación inicial del expediente de modifi cación de suplemento de 
crédito N. 45/2013.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169,170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2013, aprobó la modifi cación de suplemento de 
crédito N.45 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 2 de septiembre de 2013. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2013/13138 
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     CONCEJO ABIERTO DE REINOSILLA

   CVE-2013-13144   Acuerdo de aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2012 y 
2013.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la entidad local menor de Reinosilla 
para los ejercicios 2012 y 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de ex-
posición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2012 

PREVISIONES DE GASTOS 
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  3.029,12 
3 Gastos financieros  66,60 
4 Transferencias corrientes 0,00 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  3.095,72

PREVISIONES DE INGRESOS 
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 
3 Tasas y otros ingresos  2.348,80 
4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,02 
6 Enajenación de inversiones reales  746,90 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  3.095,72
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EJERCICIO 2013 

PREVISIONES DE GASTOS 
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Gastos de personal  0,00 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.000,00 
3 Gastos financieros  100,00 
4 Transferencias corrientes 2.620,00 
6 Inversiones reales  19.999,80 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  24.719,80

PREVISIONES DE INGRESOS 
CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 
3 Tasas y otros ingresos  2.555,32 
4 Transferencias corrientes  9.000,00 
5 Ingresos patrimoniales  4.164,68 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  8.999,80 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  24.719,80

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los Presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Reinosilla, 29 de agosto de 2013. 

 El presidente de la Entidad Local Menor, 

 Rafael Gómez González. 
 2013/13144 
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     CONCEJO ABIERTO DE RUANALES

   CVE-2013-13080   Exposición pública de la cuenta general de 2009.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2009 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Ruanales, 21 de mayo de 2013. 

 El alcalde-presidente, 

 Rubén Saiz Peña. 
 2013/13080 
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   CONCEJO ABIERTO DE RUANALES

   CVE-2013-13081   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2009.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2013 ha aprobado ini-
cialmente el presupuesto general del Junta Vecinal de Ruanales para el ejercicio 2009, cuyo 
estado de gastos consolidado asciende a 3.855,00 euros y el estado de ingresos a 3.855,00 
euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expe-
diente a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de quince días durante 
los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Ruanales, 6 de mayo de 2013. 

 El alcalde-presidente, 

 Rubén Saiz Peña. 
 2013/13081 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13058   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-23/2013.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del servicio de correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-23/2013. 

 Apellidos y nombre o razón social: Hielos La Plana, S. L., calle San Miguel, 46, 12540, Villa-
rreal/Vila-Real, Castellón (Castellón). 

 NIF/CIF: B12202743. 

 Número de liquidación: 047 2 004469790. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Sanciones, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13058 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13059   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-387/2013.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del servicio de correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-387/2013. 

 Apellidos y nombre o razón social: Don Jesús Ángel Pizarro Talavera, calle Carretera de la 
Estación, 49, 2º B, 09400, Aranda de Duero (Burgos). 

 NIF/CIF: 71258334X. 

 Número de liquidación: 047 2 004471575. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Sanciones, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13059 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13060   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-10273/2009 PZ.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del servicio de correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-10273/2009 PZ. 

 Apellidos y nombre o razón social: Doña María Ascensión González González, calle Aragón 
Fase, 3, 4, 5º izquierda, 33210, Gijón (Asturias). 

 NIF/CIF: 10755906W. 

 Número de liquidación: 047 2 004469423. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Sanciones, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13060 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13061   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-219/2013.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-219/2013. 

 Apellidos y nombre o razón social: Transportes y Logística Javiastur, S. L., calle El Río, 88 
izquierda, 33450 Castrillón (Asturias). 

 NIF/CIF: B74324930. 

 Número de liquidación: 047 2 004464494. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Transportes, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13061 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13062   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-230/2013.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-230/2013. 

 Apellidos y nombre o razón social: Transportes y Logística Javiastur, S. L. , calle El Río, 88 
izquierda, 33450 Castrillón (Asturias). 

 NIF/CIF: B74324930. 

 Número de liquidación: 047 2 004464506. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Transportes, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13062 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13064   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-4051/2012.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-4051/2012. 

 Apellidos y nombre o razón social: Hielos la Plana, S. L., calle San Miguel, 46, 12540 Villa-
rreal (Castellón). 

 NIF/CIF: B122002743. 

 Número de liquidación: 047 2 004460462. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Transporte, 

 Juan Martínez López Dóriga. 
 2013/13064 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13074   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-905/2011 PZ.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-905/2011 PZ. 

 Apellidos y nombre o razón social: Barrika-Logis, S. L., calle Estartetxe, 5, 48940, Leioa 
(Vizcaya). 

 NIF/CIF: B-95297784. 

 Número de liquidación: 047 2 004469456. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Sanciones, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13074 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13075   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario S-206/2013.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos veces la notifi -
cación a través del Servicio de Correos, a la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, 
a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es 
por lo que, a través del presente anuncio, se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de 
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario. 

 Número de expediente: S-206/2013. 

 Apellidos y nombre o razón social: Don José Manuel Cuervo Álvarez, avenida de Viella, 60, 
1, 33420 Siero (Asturias). 

 NIF/CIF: 71.643.344-T. 

 Número de liquidación: 047 2 004473856. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Transportes, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13075 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13125   Notifi cación de resolución del expediente sancionador S-12/2013.

   Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 26 de no-
viembre), de Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca a Hielos La Plana, S. L., siendo 
su último domicilio conocido en la calle San Miguel, 46, Villa-Real (Castellón), por esta Direc-
ción General resolución en relación con el referido expediente sancionador cuyo contenido se 
transcribe: 

 Asunto: Resolución de expediente de sanción número: S-12/2013. 

 Vistas las actuaciones del expediente sancionador número S-12/2013 instruido por la Sec-
ción de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones contra Hielos 
La Plana, S. L., titular/cargador/expedidor del vehículo matrícula 2947-GGN, en virtud de 
denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfi co mediante boletín de denuncia/acta número 
90803, a las 10:28 horas del día 8 de septiembre de 2012, en la carretera: A8. km: 185 por 
los siguientes motivos: 

 Exceso de peso del 62,8% (arrendatario del vehículo). 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Con fecha 10 de enero de 2013, el ilustrísimo señor director general de Transportes y 
Comunicaciones acuerda la incoación del expediente sancionador de referencia, siéndole co-
municado el día 23 de enero de 2013, a Hielos La Plana, S. L. el inicio del procedimiento san-
cionador. 

 Con fecha 11 de febrero de 2013, el denunciado presentó escrito de descargos, manifes-
tando que se debe sobreseer el expediente al no remitirse el certifi cado de verifi cación de la 
báscula con el inicio del procedimiento. Invoca el principio de proporcionalidad. Solicita se deje 
sin efecto la sanción. 

 El instructor del expediente formula con fecha 15 de marzo de 2013, la remisión de prue-
bas. 

 El instructor del expediente formula con fecha 16 de mayo de 2013, propuesta de resolu-
ción en la que propone se imponga a la expedientada la sanción de 4600 euros. 

 HECHOS PROBADOS 

 El instructor, conocidas las alegaciones, considera que los hechos quedan sufi cientemente 
probados en virtud de pesaje efectuado mediante las básculas con N/S 1319 y N/S 1323, en 
el que se observa, tal y como se expresa en el boletín de denuncia, un peso de 5700 kilogra-
mos cuando el peso máximo autorizado es de 3500 kilogramos, siendo dicho exceso del 62,8 
% sobre el máximo para el cual esta autorizado, no habiéndose aportado por el denunciado 
prueba alguna en contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción iuris tantum establecida 
por la denuncia en función de lo establecido en el artículo 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, 
Reglamento de la Potestad Sancionadora. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el 
RD 438/98 de 20 de marzo. 

 Conforme al artículo 140.19 LOTT, la responsabilidad de la infracción por exceso de peso, 
corresponde tanto al transportista, como al cargador y al intermediario, salvo que alguno de 
ellos justifi que respecto de sí mismo la existencia de causas de inimputabilidad. 

 Este expediente ha sido tramitado en todo conforme al procedimiento sancionador esta-
blecido en la LOTT y el ROTT. El instructor, conocidas las alegaciones, considera que los he-
chos quedan perfectamente determinados en virtud de la denuncia formulada por el agente 
denunciante, en la que quedan consignados todos los datos especifi cados en el artículo 207.1 
ROTT. Asimismo el pliego de cargos, acuerdo de incoación quedan consignados todos los datos 
especifi cados en el artículo 210 ROTT. 

 Su alegación relativa al vicio existente en el ticket de pesaje, no es procedente, al fi gurar en 
el ticket de pesaje, adjunto al boletín de denuncia, los datos del vehículo objeto del pesaje, así 
como el número de la báscula utilizada, el cual corresponde con el certifi cado de verifi cación 
enviado. 

 Con la remisión de pruebas, se adjunto copia del ticket de pesaje y certifi cado de la verifi -
cación de la báscula utilizada en el control de pesaje realizado, el cual sirve como prueba de su 
buen funcionamiento, no existiendo motivos para dudar sobre su correcto funcionamiento, ni 
sobre su correcta manipulación, no siendo necesario la realización de otras pruebas al conside-
rarse innecesarias por cuanto el hecho denunciado se basa en el pesaje que se efectuó en pre-
sencia del conductor y en la prueba material de la infracción constituida por el ticket de pesaje, 
y la simple negación del pesaje no constituye por sí misma prueba en contrario respecto de la 
naturaleza infractora de los hechos, ni de la califi cación jurídica dada a los mismos, acreditados 
en el presente procedimiento. No creándose por tanto una situación de indefensión. 

 Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción la capacidad de carga útil 
del vehículo, el exceso de peso con que circulaba, y su incidencia proporcional en la seguridad 
vial, así como en el mercado del transporte. 

 Conforme al artículo 140.19 LOTT, se considera infracción muy grave el exceso de más del 
25% sobre la masa máxima autorizada de los vehículos de hasta 10 toneladas de MMA Asi-
mismo, conforme al artículo 143.1.H, esta infracción se sancionará con multa de 3.301 a 4.600 
euros. En este caso, el exceso fue de un 62,8% sobre una MMA de 3.500 kilogramos, estable-
ciéndose la cuantía a aplicar siguiendo un criterio de proporcionalidad. Dicho criterio implica 
que cada aumento en un punto porcentual supone un aumento de la cuantía de la sanción en 
130 euros, hasta 4600 euros cuando el porcentaje es de más del 35%. Por encima de dicho 
porcentaje se mantiene dicha cuantía. 

 Analizando los criterios previstos en el artículo 143.1 LOTT, en particular el relativo al be-
nefi cio ilícitamente obtenido, y considerando que, de acuerdo con dicho criterio, la magnitud 
del benefi cio que ilícitamente puede derivarse de la comisión de una infracción como la san-
cionada en este caso depende, en última instancia, del exceso de peso en que se incurre, re-
sulta razonable aplicar un criterio de ponderación de acuerdo con el cual cada aumento de un 
punto porcentual sobre el exceso de peso suponga un correlativo aumento de la sanción que 
fi nalmente se imponga. A la vista de lo anterior, procede imponer una sanción de 4600 euros. 

 Los hechos que se le imputan suponen una infracción del artículo 55 LOTT; artículo 140.19 
LOTT; artículo 197 ROTT, de la que es autor/a Hielos La Plana, S. L. y constituyen falta muy 
grave por lo que, por aplicación de lo que dispone el artículo 143.1.H LOTT; artículo 201 ROTT. 

 Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando cometidos los he-
chos que se declaran probados imponer a Hielos La Plana, S. L., como autor de los mismos la 
sanción de 4600 euros. 
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 Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notifi cación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto recurso se le remitirá la liquidación (modelo 047) para efectuar el pago de la misma. 

 Santander, 28 de agosto de 2013. 

 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Fermín Llaguno Mazas. 

 Abreviaturas: 

 LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre). 

 O.M.- Orden Ministerial. 

 OOMM.- Órdenes Ministeriales. 

 LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L30/1992). 

 CE.- Constitución Española. 

 R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea. 
 2013/13125 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13126   Notifi cación de resolución de expediente sancionador S-61/2013.

   Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 26 de no-
viembre), de Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca a María Carmen González Au-
rora, siendo su último domicilio conocido en la calle Juan Urresti, 12, Santander (Cantabria), 
por esta Dirección General resolución en relación con el referido expediente sancionador cuyo 
contenido se transcribe: 

 Asunto: Resolución de expediente de sanción número: S-61/2013. 

 Vistas las actuaciones del expediente sancionador número S-61/2013 instruido por la Sec-
ción de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones contra María 
Carmen González Aurora, titular/cargador/expedidor del vehículo matrícula 5499-HKP, en vir-
tud de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfi co mediante boletín de denuncia/acta 
número 91201, a las 11:30 horas del día 12 de septiembre de 2012, en la carretera: N634. 
km: 275 por los siguientes motivos: 

 Exceso de peso del 7,9% (arrendatario del vehículo). 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Con fecha 16 de enero de 2013, el ilustrísimo señor director general de Transportes y Co-
municaciones acuerda la incoación del expediente sancionador de referencia, siéndole comuni-
cado el día 6 de febrero de 2013, a María Carmen González Aurora el inicio del procedimiento 
sancionador. 

 Con fecha 23 de febrero de 2013, el denunciado presentó escrito de descargos manifes-
tando que no se ha cometido infracción, niega los hechos, se solicita la ratifi cación de los 
agentes denunciantes, con expresión de los utensilios utilizados para pesar el vehículo y el cer-
tifi cado de calibración de la báscula. Suplica admisión y tras los tramites oportunos se acuerde 
el archivo del expediente. 

 El instructor del expediente formula con fecha 16 de mayo de 2013, la remisión de pruebas. 

 El instructor del expediente formula con fecha 2 de julio de 2013, propuesta de resolución 
en la que propone se imponga a la expedientada la sanción de 311 euros. 

 HECHOS PROBADOS 

 El instructor, conocidas las alegaciones, considera que los hechos quedan sufi cientemente 
probados en virtud de pesaje efectuado mediante la báscula fi ja con número 22905/100786 
la cual se encuentra situada en la carretera N634 km. 275, en el que se observa, tal y como 
se expresa en el boletín de denuncia, un peso de 3.200 kilogramos cuando el peso máximo 
autorizado es de 2964 kilogramos, siendo dicho exceso del 7,96% sobre el máximo para el cual 
esta autorizado, no habiéndose aportado por el denunciado prueba alguna en contrario, no 
desvirtuándose por tanto la presunción “iuris tantum” establecida por la denuncia, en función 
de lo establecido en el artículo 17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad 
Sancionadora. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el 
RD 438/98 de 20 de marzo. 

 La presente infracción se cometió el 12 de septiembre de 2012, según se desprende de la 
denuncia formulada el 12 de septiembre de 2012, por la Guardia Civil de Tráfi co, el presente 
expediente ha sido incoado el 16 de enero de 2013 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
142.2 de la Ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT), 
tipifi cando la infracción como leve, por lo que a la misma le correspondería la sanción de multa 
por importe de entre 301 a 400 euros. Aplicando el baremo sancionador y teniendo en cuenta 
el criterio de proporcionalidad, se aplico una sanción de 311 euros. Sin embargo, como con-
secuencia de la entrada en vigor el 25 de julio de la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifi ca la Ley 16/1987, de 30 de julio, procede la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
142.2 según el cual la infracción cometida es sancionable con multa de entre 301 a 400 euros. 
Aplicando el baremo sancionador actualizado a la nueva Ley y, teniendo en cuenta el criterio 
de proporcionalidad, le correspondería una sanción de 325 euros, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.3 de la Constitución Española que consagra la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derecho individuales, se aplica el criterio en vigor 
en el momento de la denuncia. 

 Conforme al artículo 140.19 LOTT en vigor en el momento de producirse los hechos (ar-
tículo 140.23 tras la modifi cación introducida por la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifi ca la Ley 16/1987, de 30 de julio), la responsabilidad de la infracción por exceso de peso, 
corresponde tanto al transportista, como al cargador y al intermediario, salvo que alguno de 
ellos justifi que respecto de sí mismo la existencia de causas de inimputabilidad. 

 Con la remisión de pruebas, se adjunto copia del ticket de pesaje y certifi cado de la verifi -
cación de la báscula utilizada en el control de pesaje realizado, el cual sirve como prueba de 
su buen funcionamiento, no existiendo motivos para dudar sobre su correcto funcionamiento, 
ni sobre su correcta manipulación, no siendo necesario la realización de otras pruebas al con-
siderarse innecesarias por cuanto el hecho denunciado se basa en el pesaje que se efectuó 
en presencia del conductor y en la prueba material de la infracción constituida por el ticket de 
pesaje, y la simple negación del pesaje no constituye por sí misma prueba en contrario res-
pecto de la naturaleza infractora de los hechos, ni de la califi cación jurídica dada a los mismos, 
acreditados en el presente procedimiento. 

 El instructor, conocidas las alegaciones, considera que no procede la solicitud del informe 
ratifi cador del agente denunciante solicitada. Conforme con el artículo 211 ROTT se dará tras-
lado al denunciante de las alegaciones del denunciado, salvo que no aporten datos nuevos o 
distintos de los inicialmente constatados por el propio denunciante. El denunciado no aporta 
datos nuevos o distintos de los inicialmente constatados por el propio denunciante. 

 Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción la capacidad de carga útil 
del vehículo, el exceso de peso con que circulaba, y su incidencia proporcional en la seguridad 
vial, así como en el mercado del transporte. 

 Conforme al artículo 142.2 LOTT (modifi cación introducida por la Ley 9/2013, de 4 de julio, 
por la que se modifi ca la Ley 16/1987, de 30 de julio), se considera infracción leve el exceso de 
más del 5% e inferior al 15% sobre la masa máxima autorizada de los vehículos de hasta 12 
toneladas de MMA (en el momento de la denuncia el artículo 142.2 LOTT, considera infracción 
leve el exceso de más del 6% hasta el 15% sobre la masa máxima autorizada de los vehículos 
de hasta 10 toneladas de MMA). Asimismo, conforme al artículo 143.1.C, esta infracción se 
sancionará con multa de 301 a 400 euros. 

 Para un 7,96% sobre una MMA de kilogramos, estableciéndose la cuantía a aplicar siguiendo 
un criterio de proporcionalidad. Aplicando el criterio que estaba en vigor en el momento de la 
denuncia, al ser más favorable, el cual se recoge en el baremo sancionador anterior a la modi-
fi cación de la Ley, implica que cada aumento en un punto porcentual supone un aumento de la 
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cuantía de la sanción en 10 euros, hasta 381 euros cuando el porcentaje es de más del 14%. 
A la vista de lo anterior, procede imponer una sanción de 311 euros. 

 Analizando los criterios previstos en el artículo 143.1 LOTT, en particular el relativo al bene-
fi cio ilícitamente obtenido, y considerando que, de acuerdo con dicho criterio, la magnitud del 
benefi cio que ilícitamente puede derivarse de la comisión de una infracción como la sancionada 
en este caso depende, en última instancia, del exceso de peso en que se incurre, resulta razo-
nable aplicar un criterio de ponderación de acuerdo con el cual cada aumento de un punto por-
centual sobre el exceso de peso suponga un correlativo aumento de la sanción que fi nalmente 
se imponga. A la vista de lo anterior, procede imponer una sanción de 311 euros. 

 Los hechos que se le imputan suponen una infracción del artículo 55 LOTT; artículo 142.2 
LOTT; artículo 199 ROTT, de la que es autor/a María Carmen González Aurora y constituyen 
falta leve por lo que, por aplicación de lo que dispone el artículo 143.1.C LOTT; artículo 201 
ROTT. 

 Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando cometidos los hechos 
que se declaran probados imponer a María Carmen González Aurora, como autor de los mis-
mos la sanción de 311 euros. 

 Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notifi cación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto recurso se le remitirá la liquidación (modelo 047) para efectuar el pago de la misma. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Fermín Llaguno Mazas. 

 Abreviaturas: 

 LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre). 

 O.M.- Orden Ministerial. 

 OOMM.- Órdenes Ministeriales. 

 LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L30/1992). 

 CE.- Constitución Española. 

 R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea. 
 2013/13126 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13127   Notifi cación de resolución de expediente sancionador S-224/2013.

   Mediante la presente y para que produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» número 285, de 26 de no-
viembre), de Procedimiento Administrativo Común, se notifi ca a Transportes Serrano Santiago 
Val, S. L., siendo su último domicilio conocido en la plaza de las Autonomías 14-7, f, Tanos 
(Cantabria), por esta Dirección General resolución en relación con el referido expediente san-
cionador cuyo contenido se transcribe: 

 Asunto: Resolución de expediente de sanción número: S-224/2013. 

 Vistas las actuaciones del expediente sancionador número S-224/2013 instruido por la Sec-
ción de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones contra Transpor-
tes Serrano Santiago Val, S. L., titular/cargador/expedidor del vehículo matrícula 5921-FBV, en 
virtud de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfi co mediante boletín de denuncia/acta 
número 625127, a las 03:05 horas del día 28 de noviembre de 2012, en la carretera: AP68. 
km: 13.40 por los siguientes motivos: 

 Minoración del descanso diario. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Con fecha 8 de febrero de 2013, el ilustrísimo señor director general de Transportes y 
Comunicaciones acuerda la incoación del expediente sancionador de referencia, siéndole co-
municado el día 19 de febrero de 2013, a Transportes Serrano Santiago Val, S. L. el inicio del 
procedimiento sancionador. 

 Con fecha 22 de abril de 2013, el denunciado presentó escrito de descargos, manifestando 
que la empresa cumple e inculca que se cumpla con la normativa de transporte por lo que se 
hace fi rmar a los conductores un escrito en que se comprometen a su cumplimiento. 

 El instructor del expediente formula con fecha 12 de junio de 2013, propuesta de resolución 
en la que propone se rebaje a la expedientada la sanción de 2000 euros a una sanción de 400 
euros. 

 HECHOS PROBADOS 

 El instructor, conocidas las alegaciones, considera que los hechos quedan sufi cientemente 
probados en virtud de las tiras de impresión del tacógrafo digital obrantes en el expediente, 
(de las cuales además de haber sido enviada una copia conjuntamente con el pliego de cargos, 
ya las tiene el Administrado, al encontrarse los datos impresos en ellas, en la memoria del 
tacógrafo digital, y en la tarjeta del conductor) en las que se observan, tal y como se expresa 
en el boletín de denuncia, un descanso diario máximo de 4 horas y 6 minutos, entre las 2:28 
(UTC) del día 1 de noviembre de 2012 y las 6:34 (UTC) del día 1 de noviembre de 2012, den-
tro del periodo de 24 horas transcurrido entre las 6:34 (UTC) del día 31 de octubre de 2012, 
en que comenzó el periodo de conducción diaria, y las 6:34 (UTC) del día 1 de noviembre de 
2012. Esta Dirección General es órgano competente para la lectura de la tira de impresión del 
tacógrafo digital, la cual se realiza mediante la mera observación de la misma, no habiéndose 
aportado por el denunciado prueba en contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción 
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“iuris tantum” establecida por la denuncia, en función de lo establecido en el artículo 17.5 RD 
1398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Es órgano competente para la resolución de este expediente la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7 de octubre y el 
RD 438/98 de 20 de marzo. 

 Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad administrativa por las infracciones 
de las normas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con ocasión de 
la realización de transportes sujetos a autorización administrativa, corresponde al titular de la 
autorización. 

 Conforme al artículo 8.2 del R(CE) 561/2006, en cada periodo de 24 horas, el conductor 
debe disfrutar de un descanso diario de al menos 11 horas consecutivas. Sí la parte del período 
de descanso diario efectuada es superior a 9 horas, pero inferior a 11, ese período de descanso 
se considerará un período de descanso diario reducido. No podrán tomarse más de tres perío-
dos de descanso reducidos entre dos períodos de descanso semanales. 

 Conforme al artículo 138.1.a) LOTT, la responsabilidad administrativa por las infracciones 
de las normas reguladoras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con ocasión de 
la realización de transportes sujetos a autorización administrativa, corresponde al titular de la 
autorización. 

 Conforme al artículo 138.2 LOTT, la responsabilidad administrativa se exigirá a las personas 
físicas o jurídicas a que se refi ere el apartado 1, independientemente de que las acciones u 
omisiones de las que dicha responsabilidad derive hayan sido materialmente realizadas por 
ellas o por el personal de su empresa, sin perjuicio de que puedan deducir las acciones que a 
su juicio resulten procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables 
las infracciones. 

 Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la sanción y en aplicación del principio 
de proporcionalidad, que la actuación expuesta, afecta a normas de tiempos de conducción 
y descanso, así como la repercusión social del hecho, ya que por un lado se incide directa-
mente en la seguridad en carretera y por otro es latente la preocupación internacional que 
existe al respecto, siendo la normativa reguladora de estas cuestiones de control y prevención 
comunitaria y fi gurando establecida en términos imperativos para sus destinatarios (R (CE) 
561/2006). 

 Analizando los criterios previstos en el artículo 143.1 LOTT, en particular el relativo al bene-
fi cio ilícitamente obtenido, y considerando que, de acuerdo con dicho criterio, la magnitud del 
benefi cio que ilícitamente puede derivarse de la comisión de una infracción como la sancionada 
en este caso depende, en última instancia, del exceso de conducción/minoración del descanso 
en que se incurre, resulta razonable aplicar un criterio de ponderación de acuerdo con el cual 
cada aumento de un punto porcentual sobre el exceso de conducción/minoración del descanso 
suponga un correlativo aumento de la sanción que fi nalmente se imponga. 

 Los hechos que se le imputan suponen una infracción del artículo 8 R(CE) 561/2006; artí-
culo 141.6 LOTT; artículo 198.6 ROTT, de la que es autor/a Transportes Serrano Santiago Val, 
S. L. y constituyen falta grave por lo que, por aplicación de lo que dispone el artículo 143.1.F 
LOTT; artículo 201.1. F ROTT. No obstante, teniendo en cuenta que se ha completado el des-
canso diario después de las 24 horas reglamentarias, se rebaja en un grado la infracción con-
siderándose como leve en virtud del artículo 142.25 LOTT, por lo que, por aplicación de lo que 
dispone el artículo 143.1.k LOTT. 

 Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expediente y estimando cometidos los hechos 
que se declaran probados imponer a Transportes Serrano Santiago Val, S. L., como autor de 
los mismos la sanción de 400 euros. 
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 Contra esta resolución puede interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notifi cación de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto recurso se le remitirá la liquidación (modelo 047) para efectuar el pago de la misma. 

 Santander, 28 de agosto de 2013. 

 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Fermín Llaguno Mazas. 

 Abreviaturas: 

 LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30 de julio). 

 ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de 28 de septiembre). 

 O.M.- Orden Ministerial. 

 OOMM.- Órdenes Ministeriales. 

 LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (L30/1992). 

 CE.- Constitución Española. 

 R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea. 
 2013/13127 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-13083   Notifi cación de segunda multa coercitiva. Denuncia 366/12.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución de fecha 23 de julio de 
2013 a D. JAIME LINARES CASENAVE (Dcia. 366/12), y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anuncios 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la 
citada resolución que a continuación se transcribe: 

 “Resultando que por Resolución de fecha 20 de diciembre de 2012 se ordenó a D. JAIME 
LINARES CASENAVE, la limpieza del solar de su propiedad sito en Pº Menéndez Pelayo, nº 32, 
con ref.Catastral 6032420VP3163A0000DS,otorgándoles un plazo de ejecución de UN MES, y 
con expreso apercibimiento, caso de no atenderse al mandato, de la posibilidad de imponer 
multas coercitivas de 300,51 a 3.005,61 euros, reiterables en intervalos de tres meses, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 201.6 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

 Resultando que concluido dicho plazo, no dándose cumplimiento a la citada Resolución, tal 
y como manifi esta en su informe de fecha 22 de marzo de 2013, el Jefe de la Policía Local, por 
Resolución de fecha 9 de abril de 2013 se impuso multa coercitiva de 300,51 €, otorgándose 
nuevo plazo de un mes para el cumplimiento de la citada orden con apercibimiento de nuevas 
multas coercitivas en caso de incumplimiento. 

 Resultando que concluido este nuevo plazo, tampoco se ha dado cumplimiento a la citada 
orden, según se desprende del informe del Jefe de la Policía Local, que señala “que girada 
visita de inspección por el lugar de la actuación se pudo comprobar que la fi nca sita en Paseo 
Menéndez Pelayo, nº 32, se encuentra con maleza y en estado insalubre”. 

 Considerando que, el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece 
que cuando así lo autoricen las leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las Ad-
ministraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, entre los que se 
incluyen aquellos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo, posibilidad expresamente prevista por el artículo 
201.6 de la Ley 2/2001, según el cual la cuantía de cada una de ellas oscilará entre 300,51 y 
3.005,61 euros, y serán reiterables en intervalos de tres meses. 

 Por lo expuesto, y en uso de la delegación conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, conforme a la facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el Concejal Delegado de Familia, Servicios Sociales 
y Protección Ciudadana adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO: Imponer a D. JAIME LINARES CASENAVE, con NIF 05220628L, titular del solar 
sito en Pº Menéndez Pelayo, nº 32, segunda multa coercitiva de 300,51 €. 

 SEGUNDO: Conceder un nuevo plazo de UN MES, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 de la referida Ley 2/2001, para la ejecución de las labores de limpieza ordenadas. 
En caso de no dar cumplimiento al citado requerimiento, se podrán imponer nuevas multas 
coercitivas.” 
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 Contra esta resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la 
Junta de Gobierno Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo correspondiente en el plazo de 2 meses, 
contados desde el día siguiente a la presente notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa dentro del mes siguiente a su 
presentación en el Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses para interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
a partir del día siguiente a dicha desestimación presunta. 

 Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 El pago de dicha multa debe efectuarse en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la 
siguiente forma: a) Si la notifi cación de la presente resolución se efectúa entre los días 1 y 15 
de cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de recepción de la notifi cación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si 
la notifi cación de la presente resolución se efectúa entre los días 16 y último de cada mes, el 
pago deberá realizarse desde la fecha de recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si el ingreso no se 
efectúa en los plazos señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 91 y siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

 Santander, 23 de agosto de 2013. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2013/13083 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2013-13069   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por no 
aceptación relativa a la solicitud de arbitraje número 933/13/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por no 
aceptación expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje número 933/13/ARB 
formulada por Gonzalo del Cerro Iglesias frente a la empresa denominada Cableuropa SAU, se 
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente edicto haciendo 
saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en los artículos 48 y 109.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 de la preci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes para interponer recurso 
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo, 

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2013/13069 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2013-13070   Notifi cación a la parte reclamante de requerimiento en relación a la 
solicitud de arbitraje número 1366/13/ARB.

   Al no haber podido el Servicio de Correos notifi car el requerimiento relativo a la solicitud 
de arbitraje número 1366/13/ARB formulada por Araceli Canales Arnariz frente a la empresa 
Telefónica de España SA se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del 
presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71.1 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de 10 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 
39011 Santander, al objeto de especifi car los siguientes extremos: Copia de la documentación 
que acredite la relación de consumo con la empresa reclamada. 

 Asimismo, se le comunica que, si así no lo hiciera, según lo previsto en el mencionado artí-
culo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le tendrá por desistido de su reclamación, 
previa resolución dictada a tal efecto en los términos previstos en el artículo 42 de la referida 
Ley. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje, 

 Tomás Orallo Sánchez.  
 2013/13070 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2013-13071   Notifi cación a la parte reclamada de resolución de archivo por no 
aceptación relativa a la solicitud de arbitraje número 970/13/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por no 
aceptación expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje número 970/13/ARB 
formulada por Teresa Villegas Coterillo frente a la empresa denominada Electronic Group Tele-
com SA., se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente 
edicto haciendo saber a la parte reclamada que contra dicha resolución, que pone fi n a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses 
a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en los artículos 48 
y 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en el artículo 
116 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes para in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo 
de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo, 

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2013/13071 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2013-13072   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por no 
aceptación relativa a la solicitud de arbitraje número 910/13/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por no 
aceptación expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje número 910/13/ARB 
formulada por José Manuel García García frente a la empresa denominada Cableuropa SAU, se 
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente edicto haciendo 
saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en los artículos 48 y 109.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 de la preci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes para interponer recurso 
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo, 

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2013/13072 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2013-13073   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por no 
aceptación relativa a la solicitud de arbitraje número 905/13/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por no 
aceptación expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje número 905/13/ARB 
formulada por Raquel Gómez Gónzalez frente a la empresa denominada Cableuropa SAU, se 
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente edicto haciendo 
saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en los artículos 48 y 109.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 de la preci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes para interponer recurso 
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo, 

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2013/13073 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2013-13063   Citación para notifi cación de resolución del recurso de alzada y de pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario S-10921/2009PZ.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la notifi cación a través 
del Servicio de Correos a la persona, ente jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido 
posible notifi car por causas no imputables a esta Dirección General, es por lo que, a través del 
presente anuncio, se le cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de 
Transportes y Comunicaciones, sita en la calle Cádiz, 2, en Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles 
por comparecencia actos administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguida-
mente, con la advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: 

 Resolución del excelentísimo señor consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio 
al recurso de alzada contra expediente de sanción número S-10921/2009, seguido a Safety 
Kleen España, S. A., CIF A78099660 y domicilio, en avenida San Pablo, 28, 28820 Coslada 
(Madrid). La Resolución es fi rme en vía administrativa y ejecutiva. Contra la misma podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administra-
tivo de Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi cación. 

 Liquidación número 047 2 004474432. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 El jefe de la Sección de Inspección, 

 Juan Martínez López-Dóriga. 
 2013/13063 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2013-13093   Notifi cación de resolución de recurso de reposición en expediente de 
ejecución subsidiaria.

   Con fecha 31 de mayo de 2013, por esta Alcaldía se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
notifi cación al interesado don Ángel Francisco González Mirones no ha podido ser practicada, 
por lo conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede su publicación en el 
Ayuntamiento del último domicilio conocido y en el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 “Visto el recurso de reposición interpuesto por Ángel Francisco González Mirones contra la 
resolución de 11 de abril de 2013, referida a la ejecución subsidiaria de los trabajos de poda 
de cierre de fi nca en Cartes, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 — Que mediante resolución de Alcaldía de 11 de abril de 2013 se aprobó la liquidación 
de tributos municipales por importe de 6.762,13 €, en concepto de ejecución subsidiaria de 
los trabajos de poda del cierre vegetal de la fi nca situada en el número 3 de la calle Mies de 
Resolores, de Cartes. Dicha resolución se notifi có el día 17 de abril de 2013 (RS 2013/472) a 
Campo Ignacio Rojas, con documento de identifi cación X-6637630-Z, en calidad de empleado. 

 — Que el día 17 de mayo de 2013 (RE 2013/2108) Ángel Francisco González Mirones for-
mula recurso de reposición alegando que los actos llevados a cabo por el Ayuntamiento, supo-
nen una vulneración de sus derechos. En dicho recurso señala que el Ayuntamiento, a través 
de sus operarios ha procedido a la poda total de los setos, excediéndose de lo establecido en 
la normativa vigente de aplicación, implicando un menoscabo de su fi nca y su derecho a la 
privacidad; además de considerar excesiva la liquidación practicada, ya que por un tercero se 
han valorado los trabajos por un precio muy inferior al establecido por el Ayuntamiento. 

 — Que el día 22 de mayo de 2013, el encargado de mantenimiento y servicios del Ayun-
tamiento, ha informado que los trabajos realizados han tenido una serie de condicionantes 
que han obligado a su ejecución con alto nivel de cuidado debido a los riesgos existentes por 
la caída de ramas sobre el cableado eléctrico aéreo existente en la calle Los Rosales, sobre 
las parcelas colindantes con posibles daños a casas contiguas y sobre la propia vivienda de 
la fi nca. Las laboras efectuadas consisten en retirada de los árboles secos o podridos de cara 
a sanear el cierre y evitar el peligro que suponía ante un posible riesgo de incendio, poda de 
los árboles en buen estado hasta los dos metros de altura, y retirada de las ramas secas por 
debajo de la misma, saneando de esta manera cada árbol, ya que el estado de los mismo en 
su parte baja estaba totalmente dañada. Igualmente se destaca que la entrada en la propiedad 
se produjo ante la copropietaria María Eugenia Esperanza Serna Fernández, quien en ningún 
momento se opuso o manifestó a los empleados municipales que abandonasen su propiedad, 
mostrando en todo momento una actitud colaboradora. 

 — El ingeniero municipal en su informe de fecha 30 de mayo de 2013 justifi ca el coste del 
servicio porque las difi cultades en la ejecución, debido a los riesgos existentes, han provocado 
la necesidad de emplear más tiempo del que se pueda estimar a simple vista a la hora de rea-
lizar una oferta. Igualmente destaca que tanto lo operarios que han intervenido en la actuación 
como el encargado de mantenimiento y servicios han desempeñado con diligencia las tareas 
que tenían asignadas, con un grado de rendimiento adecuado y efi cacia en el desarrollo de 
las mismas. Respecto a la valoración económica de los trabajos realizados, se ratifi ca íntegra-
mente en su informe anterior de fecha 11 de abril de 2013. 

 Considerando los siguientes fundamentos jurídicos aplicables a los hechos expuestos: 

 — El artículo 201 de la Ley 2/201, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, que regula el procedimiento para las ordenes de ejecución. 
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 — El artículo 10 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

 — El artículo 98 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regula como medio de 
ejecución forzosa por el Ayuntamiento, la ejecución subsidiaria. 

 — El artículo 21.1,s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, conforme al cual el Alcalde es el órgano competente para resolver sobre todas aquellas 
materias que la legislación asigne al Municipio y no atribuya a otros órganos municipales. 

 De acuerdo con todo lo expuesto, por medio de este acto resuelvo: 

 PRIMERO.- Desestimo el recurso de reposición interpuesto por Ángel Francisco González 
Mirones, contra la liquidación aprobada en concepto de ejecución subsidiaria de los trabajos de 
poda del cierre vegetal de la fi nca situada en el número 3 de la calle Mies de Resolore, de Car-
tes. La desestimación queda motivada en los hechos y los fundamentos jurídicos que constan 
en el cuerpo de esta resolución. 

 SEGUNDO.- Que se notifi que esta resolución al interesado junto con una copia de los infor-
mes aludidos en los antecedentes de esta resolución, y se dé cuenta al Pleno de la Corporación 
en la próxima sesión que celebre”. 

 SEÑALAMIENTO DE RECURSOS.- El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía 
administrativa, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo 
se pueden interponer los siguientes recursos: 

 REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto 
impugnado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este 
acuerdo. No se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 
Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 OTROS.- Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 
58.2 de la citada Ley 30/1992. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución. 

 Cartes, 23 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Bernardo Berrio Palencia. 
 2013/13093 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2013-13065   Anuncio publicación de concesión de subvenciones al amparo de la 
Orden ECD/28/2013. Premio Apadrina un Monumento.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y en la base Octava.4 de la Orden ECD/28/2013, de 28 de febrero, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria subvenciones del 
Premio apadrina un monumento (BOC de 11 de marzo de 2013), se Acuerda publicar, para ge-
neral conocimiento, los premios concedidos por Resolución del consejero de Educación, Cultura 
y Deporte, de fecha 20 de junio de 2013. 

 Un premio de 5.000,00 € al Colegio Salesiano María Auxiliadora de Santander, CIF: 
R3900654I. 

 Un accésit de 2.500,00 € al Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Miguel Primo 
de Rivera de Laredo, CIF: Q3968308A. 

 Un accésit de 2.500,00 € al Colegio Público de Educación Infantil y Primaria Menéndez Pe-
layo de Santander, CIF: Q3968257J. 

 La cantidad concedida del premio apadrina un monumento importa DIEZ MIL euros 
(10.000,00 €), con fi nanciación en la partida presupuestaria 2013.09.08.334A.485, de la Ley 
de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2013.  

 El director General de Cultura.  

 Joaquín Solanas García.  
 2013/13065 
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     SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2013-13096   Notifi cación de resolución de percepción indebida de prestación por des-
empleo abonada en concepto de pago único. Expediente 39-13469-PU.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el arto 59º de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria relación de solicitantes de prestaciones por 
desempleo en su modalidad de Pago Único, toda vez que, intentada la notifi cación conforme 
al nº 59-2 del mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s o en ignorado paradero, 
según se desprende de lo manifestado por el Servicio de Correos, al haberse enviado la notifi -
cación en sobre certifi cado con acuse de recibo sin que, por otra parte, hayan advertido de las 
variaciones de domicilio. 

 NOMBRE y APELLIDOS: JAVIER ARAUJO ZAMORA. 

 DNI: 72400270L. 

 CANTIDAD RECLAMADA: 2907,23 euros. 

 Se publica el presente edicto para que sirva de notifi cación de la RESOLUCIÓN emitida en 
el expediente instruido por esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en 
Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los arts. 2280 del Texto Refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, «Boletín Ofi cial del Estado» del 29, y 3.2 del R. 
Dto.1044/85, de 19 de junio, «Boletín Ofi cial del Estado» 2 de julio. 

 Advirtiendo que se dispone de un plazo de 30 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, para que interpongan RECLAMACIÓN PREVIA presentándola 
en su Ofi cina de Empleo, o ante la Dirección Provincial, todo ello de conformidad con el artº 71 
del texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral de 7 de abril de 1995, «Boletín Ofi cial 
del Estado» del II de abril. 

 Santander, 23 de agosto de 2013. 

 La directora provincial, 

 Celia Carro Oñate. 
 2013/13096 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2013-13094   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a favor de asociaciones y colectivos que 
desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014.

   Artículo 1. Objeto, condiciones y fi nalidad de esta convocatoria. 

 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ordenanza reguladora de la con-
cesión de ayudas sociales, es objeto de estas bases la regulación específi ca del procedimiento 
de concesión de subvenciones a asociaciones y colectivos, en régimen de concurrencia compe-
titiva, para la cofi nanciación de iniciativas en materia de acción social. 

 2. En esta convocatoria 2013-2014 se dará prioridad a los proyectos que tengan por objeto 
desarrollar iniciativas destinadas a la cobertura de necesidades básicas o inserción formativa o 
laboral a colectivos en riesgo de exclusión social. 

 3. La concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria, no comporta la obliga-
ción del Ayuntamiento de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económicos para 
acciones o proyectos similares. 

 Artículo 2. Normativa reguladora. 

 En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ordenanza municipal 
reguladora de la concesión de ayudas o subvenciones sociales, y en la Ordenanza general de 
subvenciones, ambas publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 144, de 22 de ju-
lio de 2008. También resultará de aplicación la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones. 

 Artículo 3. Crédito presupuestario y cuantía de las subvenciones. 

 1. El crédito total que se destina a la concesión de las subvenciones reguladas en esta con-
vocatoria, se fi ja en la cantidad de treinta mil (30.000,00) euros, que se fi nancian con cargo a 
la aplicación 25000 231 48032 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2013, denomi-
nada “Proyectos sociales”. 

 2. La subvención máxima no podrá superar el 70 por ciento del coste total del proyecto 
subvencionado, con un límite de nueve mil (9.000,00) euros. 

 Artículo 4. Procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 Las subvenciones a que se refi ere esta convocatoria serán concedidas en régimen de concurren-
cia competitiva, de conformidad con lo establecido a la normativa reguladora citada en el artículo 2. 

 Artículo 5. Requisitos para la concesión de subvenciones. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en esta convocatoria las aso-
ciaciones o colectivos que cumplan los siguientes requisitos, previstos en el artículo 54 de la 
Ordenanza municipal reguladora de la concesión de ayudas o subvenciones sociales: 

 a) Que tengan personalidad jurídica y capacidad de obrar y estén debidamente inscritas en 
el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega, al menos con un año de antela-
ción a la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 b) Que gocen de capacidad jurídica y de obrar en España. 

 c) Que tengan sede o delegación abierta en el municipio de Torrelavega. 

 d) Que tengan como fi nes institucionales la realización de actividades que se puedan encua-
drar dentro de los objetivos de esta convocatoria. 
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 e) Que no persigan fi nes de lucro ni dependan económica o institucionalmente de entidades 
lucrativas. 

 f) Que dispongan de estructura sufi ciente o potencial necesario para garantizar el cum-
plimiento de sus fi nes sociales, y acrediten la experiencia y capacidad operativa que resulte 
necesaria para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto. 

 g) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de con-
cesiones de ayudas para fi nes análogos, realizadas por la Administración del Estado, comuni-
dades autónomas o ayuntamientos. 

 2. No podrán ser benefi ciarias las personas físicas o jurídicas que se encuentren incursas 
en cualquiera de las causas establecidas al artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 3. Solo se admitirá un proyecto por cada asociación o colectivo. 

 Artículo 6. Documentación que se debe presentar. 

 1. Según lo previsto en el artículo 58 de la Ordenanza, los interesados deberán aportar la 
siguiente documentación: 

 a) Solicitud debidamente cumplimentada, según el modelo del anexo I de estas bases, que 
se facilitará en las ofi cinas de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales o se podrá descargar 
de la página Web municipal; en la que se incluirán los siguientes datos: 

 1. Entidad solicitante. 

 2. Título del proyecto. 

 3. Duración (fecha prevista de inicio, de fi nalización, y tiempo total de ejecución). 

 4. Presupuesto detallado y previsión total de aportaciones (del Ayuntamiento, de otras ad-
ministraciones, de la propia entidad solicitante, y cualquier otra). 

 5. Descripción del proyecto con el siguiente contenido: 

 — Entorno y análisis de la situación. 

 — Descripción de la población benefi ciaria. 

 — Argumentación de la justifi cación de la alternativa elegida y para la que se solicita la ayuda 

 — Descripción de la planifi cación del proyecto para el que se solicita la ayuda, y en particu-
lar del calendario de acciones. 

 — Indicación de la persona responsable del proyecto. 

 — Descripción del personal que se contratará, con expresión del número de horas de dedicación. 

 — Recursos económicos y materiales previstos para el desarrollo de la acción. 

 — Descripción del procedimiento de evaluación, con indicación de técnicas e indicadores. 

 b) Declaración responsable según el modelo del anexo II, de que el solicitante no está in-
curso en ninguna de las causas establecidas al artículo 12.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de junio, de Subvenciones. 

 c) Organigrama, número de socios, colaboradores o donantes, relación de personal contra-
tado por la entidad y tipo de relación laboral, número de voluntarios, dependencias en España y 
en otros países y pertenencia a redes internacionales. Se tomará como referencia el anexo III. 

 d) Memoria de las actividades realizadas en el ejercicio anterior en la misma materia para 
la que se solicita la ayuda. Se tomará como referencia el anexo IV. 

 e) Documentación acreditativa de estar al día en las cotizaciones con la Seguridad Social, 
en las obligaciones tributarias con Hacienda. A tal efecto bastará declaración responsable 
(anexo V) de no tener deuda pendiente con la Seguridad Social y la Administración Tributaria y 
el compromiso de aportar los certifi cados expedidos por estos organismos con carácter previo 
a la aprobación defi nitiva de la concesión de la subvención. 

 f) Fotocopia compulsada del código de identifi cación fi scal. 
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 Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Torrelavega, 
o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 Artículo 8. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

 1. El órgano competente para la instrucción de los expedientes derivados de la presente 
convocatoria es la Concejalía responsable del área de Bienestar Social. 

 2. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la resolución de la convocatoria 
y la concesión de las subvenciones. La resolución se adoptará previo informe emitido por el 
Consejo de la Gerencia municipal de Servicios Sociales, que podrá solicitar cuantos informes 
técnicos considere oportunos. 

 Artículo 9. Instrucción y propuesta de resolución 

 1. Recibidas las solicitudes, por la Gerencia Municipal de Servicios Sociales se requerirá a 
los peticionarios para que, en su caso, subsanen los defectos apreciados o presenten nueva 
documentación en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de su notifi cación; advir-
tiéndoles que si no lo hacen se les tendrá por desistidos y se archivarán las actuaciones previa 
resolución municipal y sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsana-
ción no podrá ser objeto de ampliación. 

 2. La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios 
de la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupues-
taria. 

 3. Finalizado el plazo de presentación de instancias y, en su caso, de subsanación de defi -
ciencias, el órgano instructor realizará una evaluación previa de las solicitudes y verifi cará que, 
según la información disponible, los solicitantes cumplen todos los requisitos necesarios para 
adquirir la condición de benefi ciarios. 

 4. La Concejalía responsable de la gestión, a través de la Gerencia Municipal de Servicios 
Sociales, realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución. En particular incorporará al expediente la propuesta de gasto informada por la 
Intervención y el documento contable de retención de crédito. 

 5. La propuesta provisional de resolución, se publicará en la página Web www.torrelavega.
es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para que durante el plazo de diez (10) días 
los interesados puedan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas y, en su caso, 
reformular su solicitud. 

 Artículo 10. Plazo de resolución, medios de notifi cación y publicidad. 

 1. El plazo máximo para la resolución y notifi cación de los actos que ponen fi n a este pro-
cedimiento será de tres meses, contados desde la fi nalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 2. Transcurrido el plazo señalado sin que la Administración municipal haya resuelto y no-
tifi cado el acto, se entenderá desestimada la solicitud de subvención a los efectos de la pre-
sentación por los interesados de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas. Ello sin 
perjuicio de la obligación municipal de resolver de forma expresa la solicitud de ayuda o la 
convocatoria efectuada. 
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 3. Los proyectos que no hayan sido subvencionados podrán ser retirados por las asociaciones 
o entidades que los hubieran presentado, en un plazo de tres meses desde la fecha de la des-
estimación. A partir de esta fecha la documentación podrá ser destruida por la Administración. 

 4. El resto de los anuncios y notifi caciones de cualquier tipo referentes a esta convocatoria, 
se efectuarán exclusivamente mediante su publicación en el tablón de anuncios y en la página 
Web del Ayuntamiento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. No obstante, cuando la cuantía individual de una subvención supere los tres mil 
(3.000,00) euros, se publicará la concesión en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 11. Criterios de valoración de las solicitudes. 

 1. Para la valoración de las solicitudes de subvención se estará a los siguientes criterios: 

 a) Calidad técnica de la formulación del proyecto. Por este concepto se entiende la cohe-
rencia de la acción o la actividad pretendida, la adecuación del presupuesto a las actividades 
previstas, y la claridad y concreción en la defi nición del proyecto y en la metodología de la 
ejecución que se propone. 

 b) Contenido de la acción dentro de las prioridades establecidas en la Ordenanza de ayudas 
o subvenciones sociales y en estas bases, viabilidad del proyecto, entorno y actores (benefi -
ciarios, otras entidades fi nanciadoras, etc.). 

 c) Sostenibilidad de la acción. Por este concepto se entiende la capacidad de asumir la con-
tinuidad de la intervención una vez se retire la fi nanciación externa. 

 2. Cada uno de los criterios relacionados en el apartado anterior se puntuará en una escala 
de 0 a 10 puntos; siendo desestimados los proyectos que no alcancen una puntuación mínima 
total de 12 puntos en su conjunto. La valoración tendrá por objeto establecer los criterios de 
prioridad, sin que por sí misma genere un derecho a favor del solicitante o suponga la obliga-
ción municipal de fi nanciar el proyecto presentado. 

 Artículo 12. Reformulación de las solicitudes. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones y en el artículo 5.6 de la Ordenanza, los interesados podrán reformular sus soli-
citudes en los casos en que la subvención concedida no alcance a la totalidad de la solicitada. 

 Artículo 13. Gastos subvencionables. 

 1. Se consideran gastos subvencionables los que se relacionan a continuación, siempre que 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido 
en esta convocatoria: 

 a) Gastos directos: Se considerarán como tales los vinculados a la ejecución del proyecto 
o actuación y que fi nancien la consecución inmediata de sus objetivos. En todo caso revisten 
este carácter los siguientes gastos: 

 — Equipos y materiales. Para adquisiciones de equipos y materiales a una misma empresa 
cuando supere los 12.020,21 euros, será necesaria la presentación de, al menos, tres ofertas, 
con objeto de justifi car que se ha elegido la más ventajosa. 

 — Personal afecto al programa, incluidos los salarios, seguros, viajes o dietas. Deberá jus-
tifi carse mediante la presentación del contrato de trabajo que acredite la relación laboral, las 
nóminas correspondientes al periodo subvencionado y el documento que acredite la cotización 
a la Seguridad Social. 

 — Alquileres de inmuebles y gastos de mantenimiento de los mismos. 

 — Los gastos de asistencia técnica externa que sean imprescindibles para la realización 
del proyecto. A tal efecto y para el caso de profesionales contratados para la ejecución de la 
actividad o proyecto, deberá aportarse la correspondiente factura que cumpla los requisitos 
legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
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 b) Gastos indirectos: Se considerarán como tales los gastos administrativos de la asociación 
o entidad derivados, exclusiva y directamente, de la formulación, seguimiento y fi nalización de 
cada una de las intervenciones. El porcentaje máximo de gastos indirectos no podrá superar 
el 20 por ciento de la subvención. 

 2. Serán admisibles facturas cuyas fechas estén incluidas en el período comprendido entre 
la fecha de publicación de la convocatoria y el 31 de diciembre de 2014. 

 3. No serán susceptibles de subvención por el Ayuntamiento los siguientes gastos: 

 a) Los gastos de funcionamiento de la sede de la asociación, tales como electricidad, agua 
o comunicaciones. 

 b) Los gastos de combustible, seguros y mantenimiento de vehículos. 

 c) Los gastos de comidas, hoteles, y similares, salvo que se efectúen por las personas 
directamente vinculadas al programa o actividad, y el objeto del programa los contemple es-
pecífi camente. 

 d) Aquellos otros gastos cuya justifi cación no se adecue a lo previsto en el apartado 1 de 
este artículo. 

 Artículo 14. Plazo de justifi cación y documentación acreditativa. 

 1. Las asociaciones o entidades perceptoras de la subvención municipal, están obligadas a 
justifi car la aplicación de los fondos en el plazo máximo de tres meses siguientes a la fecha de 
terminación del proyecto o actividad subvencionada. 

 2. La fecha de terminación del proyecto o actividad se fi jará en la resolución de concesión 
de la subvención, sin que en ningún caso exceda del 31 de marzo de 2015. 

 3. Para acreditar la ejecución del proyecto o la actividad subvencionada, los benefi ciarios 
presentarán la siguiente documentación: 

 a) Informe fi nal del proyecto. En el que se detallarán los objetivos y resultados consegui-
dos, incluyendo una valoración global del impacto del proyecto. Se incluirán como anexo los 
documentos que prueben la publicidad dada a la aportación municipal. 

 b) Los gastos directos se justifi carán presentando la siguiente documentación: 

 — Una relación simplifi cada de los gastos. 

 — Una relación numerada de las facturas, a la que se unirán sus fotocopias. 

 — Fotocopia de los contratos y de las nóminas fi rmadas por los voluntarios, trabajadores o 
personas que hayan participado en el proyecto. 

 — Fotocopia de los documentos de ingreso de cuotas a la Seguridad Social. 

 — Factura de los gastos previamente presupuestados con los correspondientes “recibí”, 
acompañando, en su caso, de los documentos que acrediten la inscripción de las adquisiciones 
o compras realizadas en los registros públicos, cuando deban tener acceso a los mismos. 

 c) Los gastos indirectos, cuya cuantía no podrá exceder el 20 por ciento del importe de la 
subvención con un máximo de mil ochocientos (1.800,00) euros, se considerarán justifi cados 
de forma automática por la ejecución del proyecto. 

 2. El Ayuntamiento de Torrelavega comunicará a la asociación o entidad benefi ciaria la 
aprobación, en su caso, del informe fi nal al que se hace referencia en el apartado anterior. Con 
esta aprobación se extinguen los compromisos de la entidad con el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de los resultados de las auditorias que puedan realizarse con posterioridad, al amparo de estas 
bases y de la normativa citada en el artículo 2. 

 Artículo 15. Régimen de recursos. 

 1. Contra la resolución de la Alcaldía por la que se aprueba esta convocatoria, que es defi -
nitiva en vía administrativa, los interesados pueden presentar, a su elección, recurso de repo-
sición, ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 2. Alternativamente, la resolución municipal podrá ser objeto de recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los órganos y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Disposición adicional única. 

 La Alcaldía, a propuesta de la Concejalía responsable del área de Bienestar Social, podrá 
adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta convocatoria. 

  
Anexo I. Modelo de instancia 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación de asociación denominada…, de la que ejerce su 
presidencia en virtud del nombramiento aprobado por…
Enterado de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014, 
cuyas bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 

MANIFIESTA: Que solicita la admisión de esta asociación a la convocatoria, con el 
proyecto que se resume a continuación: 
Titulo del proyecto: 
Fecha prevista de inicio: 
Fecha prevista de finalización: 
Número de cuenta bancaria: entidad... oficina... control... núm. cuenta... 
Presupuesto del proyecto. Gastos:

Coste de personal: … euros. 
Coste de Seguridad Social: … euros. 
Coste de profesionales externos: … euros.
Coste de materiales: … euros. 
Costes indirectos: … euros. Máximo 20 por 100 con un límite de 1.800,00 euros. 
Coste total del proyecto: … euros. 

Presupuesto del proyecto. Ingresos:
Aportación solicitada: … euros. 
Otras ayudas o subvenciones: … euros. 
Aportación de la asociación: … euros. 
Otras aportaciones: … euros. 
Total ingresos: … euros. 

Descripción resumida del proyecto, desarrollada obligatoriamente en los siguientes 
apartados:
1. Entorno y análisis de la situación. 
2. Descripción de la población beneficiaria. 
3. Argumentación de la justificación de la alternativa elegida y para la que se solicita la 

ayuda
4. Descripción de la planificación del proyecto para el que se solicita la ayuda, y en 

particular del calendario de acciones, indicación de la persona responsable del 
proyecto.

5. Descripción del personal a contratar con expresión del número de horas de 
dedicación, así como los recursos económicos y materiales previstos para el 
desarrollo de la acción. 

6. Descripción del procedimiento de evaluación, con indicación de técnicas e 
indicadores. 

Que junto con esta solicitud, acompaña la documentación exigida en el artículo 6 de las 
bases de la convocatoria. 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad.
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Anexo II. Modelo de declaración responsable 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación de asociación denominada…, de la que ejerce su 
presidencia en virtud del nombramiento aprobado por… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la asociación denominada…, a la 
que representa, no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
establecidas al artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones.
Para que conste, firmo esta declaración en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014, 
cuyas bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 

Anexo III. Modelo de organigrama de la asociación 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación de asociación denominada…, de la que ejerce su 
presidencia en virtud del nombramiento aprobado por… 
MANIFIESTA: Que los datos de esta asociación referidos a su organigrama, socios, 
personal, voluntarios y otros, son los que se desarrollan a continuación en los siguientes 
apartados:
1. Organigrama, entorno y análisis de la situación. 
2. Número de socios, y colaboradores o donantes. 
3. Personal contratado, tipo de relación laboral y horas de dedicación. 
4. Número de voluntarios. 
5. Dependencias en España y otros países. 
6. Pertenencia a redes internacionales 
Para que conste, firmo este documento en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014, 
cuyas bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 
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Anexo IV. Memoria de actividades del ejercicio anterior. 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación de asociación denominada…, de la que ejerce su 
presidencia en virtud del nombramiento aprobado por… 

MANIFIESTA: Que la memoria de actividades realizadas por esta asociación el pasado 
ejercicio, son las que se exponen a continuación: 
(Se desarrollará cada actividad con una breve explicación). 
Para que conste, firmo este documento en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014, 
cuyas bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 

Anexo V. Declaración responsable de cumplimiento de obligaciones en materia 
tributaria y con la Seguridad Social. 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación de asociación denominada…, de la que ejerce su 
presidencia en virtud del nombramiento aprobado por… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la asociación denominada…, a la 
que representa, está al día en el cumplimiento de sus obligaciones de carácter tributario 
con la Hacienda Pública, y en las cotizaciones a la Seguridad Social. 
Asimismo, se compromete a presentar los certificados expedidos por dichos 
organismos, con carácter previo a la aprobación definitiva de la subvención que solicita.  
Para que conste, firmo esta declaración en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones y 
colectivos que desarrollen proyectos de carácter social durante el bienio 2013-2014, 
cuyas bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 

  

 Diligencia de aprobación. 

 Estas bases y la convocatoria correspondiente, se han aprobado por resolución de Alcaldía 
número 2013002866, de 26 de agosto de 2013. 

 Torrelavega, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Ildefonso Calderón Ciriza. 
 2013/13094 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2013-13095   Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a favor de los centros de educación que 
desarrollen proyectos de carácter social durante el curso 2013-2014.

   Artículo 1. Objeto, condiciones y fi nalidad de esta convocatoria. 

 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.1 de la Ordenanza reguladora de la 
concesión de subvenciones municipales, y en el artículo 50 de la Ordenanza reguladora de la 
concesión de ayudas sociales; es objeto de estas bases la regulación específi ca del procedi-
miento de concesión de subvenciones a favor de centros de educación de Torrelavega, para 
desarrollar proyectos sociales destinados a familias en situación económica desfavorable con 
alumnos escolarizados durante el curso 2013-2014. Las actuaciones incluidas en los proyectos 
sociales que presenten los centros deberán responder a estas modalidades: 

 a) Proyectos sociales destinados a dar cobertura al servicio de comedor escolar para alum-
nos de familias en situación económica desfavorable; que únicamente podrán presentarse 
por los centros de educación de Torrelavega a los que no les resulte de aplicación la Orden 
ECD/37/2012, de 15 de mayo, que regula el funcionamiento del servicio complementario de 
comedor en los centros públicos no universitarios dependientes de la dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 b) Proyectos sociales destinados a garantizar el acceso a libros y material escolar para 
alumnos de familias en situación económica desfavorable; que podrán presentarse por todos 
los centros de educación de Torrelavega. 

 2. La concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria, no comporta la obliga-
ción del Ayuntamiento de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económicos para 
acciones o proyectos similares. 

 Artículo 2. Normativa reguladora. 

 En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ordenanza municipal 
reguladora de la concesión de ayudas o subvenciones sociales, y en la Ordenanza general de 
subvenciones, ambas publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 144, de 22 de ju-
lio de 2008. También resultará de aplicación la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones. 

 Artículo 3. Crédito presupuestario y cuantía de las subvenciones. 

 1. Para las subvenciones a proyectos sociales incluidos en la modalidad a) del artículo 1 de 
estas bases se destina la cantidad de treinta y cinco mil (35.000,00) euros, que se fi nancian 
con cargo a la aplicación 25000 231 48023 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 
2013, denominada “Prestaciones económicas de carácter social”. 

 En la modalidad a) del artículo 1, la cuantía máxima de la subvención que se conceda a 
cada entidad solicitante no podrá superar los siete mil (7.000,00) euros. 

 2. Para las subvenciones a proyectos sociales incluidos en la modalidad b) del artículo 1 de 
estas bases se destina la cantidad de cincuenta mil (50.000,00) euros, que se fi nancian con 
cargo a la aplicación 25000 231 48003 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2013, 
denominada “Fondo extraordinario Educación”. 

 En la modalidad b) del artículo 1, la cuantía máxima de la subvención que se conceda a 
cada entidad solicitante no podrá superar los dos mil (2.000,00) euros. 

 3. La concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria, no comporta la obli-
gación del Ayuntamiento de convocar o adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios 
económicos para acciones o proyectos similares. 
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 Artículo 4. Procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 Las subvenciones a que se refi ere esta convocatoria serán concedidas en régimen de con-
currencia competitiva, de conformidad con lo establecido a la normativa reguladora citada en 
el artículo 2. 

 Artículo 5. Requisitos para la concesión de subvenciones. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en esta convocatoria los centros 
de educación radicados en el municipio de Torrelavega que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Que tengan personalidad jurídica y capacidad de obrar. 

 b) Que entre sus fi nes se encuentre la realización de actividades que se puedan encuadrar 
dentro de los objetivos de esta convocatoria. 

 c) Que dispongan de estructura sufi ciente para garantizar el cumplimiento de los fi nes so-
ciales que se persiguen con esta convocatoria, y acrediten la experiencia y capacidad operativa 
que resulte necesaria para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto. 

 d) Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de con-
cesiones de ayudas para fi nes análogos, realizadas por la Administración del Estado, comuni-
dades autónomas o ayuntamientos. 

 e) En el caso de los proyectos sociales de la modalidad a) del artículo 1; que no les resulte 
de aplicación la Orden ECD/37/2012, de 15 de mayo, que regula el funcionamiento del servi-
cio complementario de comedor en los centros públicos no universitarios dependientes de la 
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 2. No podrán ser benefi ciarias las personas jurídicas que se encuentren incursas en cual-
quiera de las causas establecidas al artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 3. Los solicitantes que cumplan los requisitos fi jados en este artículo, únicamente podrán 
presentar un proyecto por cada modalidad de las previstas en el artículo 1. 

 Artículo 6. Documentación que se debe presentar. 

 1. Según lo previsto en el artículo 12 de la Ordenanza de Subvenciones y en el artículo 58 
de la Ordenanza de ayudas sociales, los interesados deberán aportar la siguiente documenta-
ción: 

 a) Solicitud debidamente cumplimentada presentada por el representante del centro de 
educación, según el modelo del anexo I de estas bases, que se facilitará en las ofi cinas de la 
Gerencia Municipal de Servicios Sociales o se podrá descargar de la página Web municipal; en 
la que se incluirán los siguientes datos: 

 1. Centro de educación solicitante. 

 2. Título del proyecto. 

 3. Duración: Fecha prevista de inicio, de fi nalización, y tiempo total de ejecución. 

 4. Presupuesto detallado y previsión total de aportaciones del Ayuntamiento, de otras ad-
ministraciones, de la propia entidad solicitante, y cualquier otra. 

 5. Descripción del proyecto con el siguiente contenido: 

 — Entorno y análisis de la situación. 

 — Descripción de la población benefi ciaria, y explicación del método seguido por el centro 
de educación para valorar la situación socioeconómica de las familias que se benefi ciarán del 
proyecto. 

 — Indicación de la persona responsable del proyecto. 

 — Argumentación de la justifi cación de la alternativa elegida y para la que se solicita la ayuda 

 — Descripción de la planifi cación del proyecto para el que se solicita la ayuda, y en particu-
lar del calendario de acciones. 
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 b) Fotocopia compulsada del código de identifi cación fi scal. 

 c) Declaración responsable según el modelo del anexo II, de que el solicitante no está in-
curso en ninguna de las causas establecidas al artículo 12.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de junio, de Subvenciones. 

 d) Certifi cado del acuerdo expedido por el Secretario/a del Consejo Escolar del Centro de 
haber sometido al citado órgano la aprobación de la presentación de la solicitud y de la me-
moria correspondiente. 

 e) Documentación acreditativa de estar al día en las cotizaciones con la Seguridad Social, 
en las obligaciones tributarias con Hacienda. A tal efecto bastará declaración responsable 
(anexo III) de no tener deuda pendiente con la Seguridad Social y la Administración Tributaria 
y el compromiso de aportar los certifi cados expedidos por estos organismos con carácter pre-
vio a la aprobación defi nitiva de la concesión de la subvención. 

 f) En el caso de los centros de educación que presenten proyectos sociales incluidos en la 
modalidad a) del artículo 1; declaración responsable fi rmada por el representante del centro 
(anexo IV) manifestando que no le resulta de aplicación la Orden ECD/37/2012, de 15 de 
mayo, que regula el funcionamiento del servicio complementario de comedor en los centros 
públicos no universitarios dependientes de la dependientes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte; y que el centro de educación no recibe ayudas públicas para prestar el servicio 
de comedor escolar. 

 Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Torrelavega, 
o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 Artículo 8. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 

 1. El órgano competente para la instrucción de los expedientes derivados de la presente 
convocatoria es la Concejalía responsable del área de Bienestar Social. 

 2. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la resolución de la convocatoria 
y la concesión de las subvenciones. La resolución se adoptará previo informe emitido por el 
Consejo de la Gerencia municipal de Servicios Sociales, que podrá solicitar cuantos informes 
técnicos considere oportunos. 

 Artículo 9. Instrucción y propuesta de resolución. 

 1. Recibidas las solicitudes, por la Gerencia Municipal de Servicios Sociales se requerirá a 
los peticionarios para que, en su caso, subsanen los defectos apreciados o presenten nueva 
documentación en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de su notifi cación; advir-
tiéndoles que si no lo hacen se les tendrá por desistidos y se archivarán las actuaciones previa 
resolución municipal y sin más trámite, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo de subsana-
ción no podrá ser objeto de ampliación. 

 2. La presentación de la solicitud no otorga derecho a los interesados para ser benefi ciarios 
de la subvención, ni obliga al Ayuntamiento al reparto del total de la consignación presupues-
taria prevista en cada caso. 

 3. Finalizado el plazo de presentación de instancias y, en su caso, de subsanación de defi -
ciencias, el órgano instructor realizará una evaluación previa de las solicitudes y verifi cará que, 
según la información disponible, los solicitantes cumplen todos los requisitos necesarios para 
adquirir la condición de benefi ciarios. 
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 4. La Concejalía responsable de la gestión, a través de la Gerencia Municipal de Servicios 
Sociales, realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución. En particular incorporará al expediente la propuesta de gasto informada por la 
Intervención y el documento contable de retención de crédito. 

 5. La propuesta provisional de resolución, se publicará en la página Web www.torrelavega.
es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para que durante el plazo de diez (10) días 
los interesados puedan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas y, en su caso, 
reformular su solicitud. 

 Artículo 10. Plazo de resolución, medios de notifi cación y publicidad. 

 1. El plazo máximo para la resolución y notifi cación de los actos que ponen fi n a este pro-
cedimiento será de tres meses, contados desde la fi nalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

 2. Transcurrido el plazo señalado sin que la Administración municipal haya resuelto y no-
tifi cado el acto, se entenderá desestimada la solicitud de subvención a los efectos de la pre-
sentación por los interesados de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas. Ello sin 
perjuicio de la obligación municipal de resolver de forma expresa la solicitud de ayuda o la 
convocatoria efectuada. 

 3. Los proyectos que no hayan sido subvencionados podrán ser retirados por las asociacio-
nes o entidades que los hubieran presentado, en un plazo de tres meses desde la fecha de la 
desestimación. A partir de esta fecha la documentación podrá ser destruida por la Administra-
ción. 

 4. El resto de los anuncios y notifi caciones de cualquier tipo referentes a esta convocatoria, 
se efectuarán exclusivamente mediante su publicación en el tablón de anuncios y en la página 
Web del Ayuntamiento, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. No obstante, cuando la cuantía individual de una subvención supere los tres mil 
(3.000,00) euros, se publicará la concesión en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 11. Criterios de valoración de las solicitudes. 

 1. Para la valoración de las solicitudes de subvención de cualquiera de las dos modalidades 
previstas en el artículo 1, se estará a los siguientes criterios: 

 a) Calidad técnica de la formulación del proyecto. Por este concepto se entiende la cohe-
rencia de la acción o la actividad pretendida, la adecuación del presupuesto a las actividades 
previstas, y la claridad y concreción en la defi nición del proyecto y en la metodología de la 
ejecución que se propone. 

 b) Contenido de la acción dentro de las prioridades establecidas en la Ordenanza general 
de Subvenciones, en la Ordenanza de ayudas o subvenciones sociales, y en estas bases, via-
bilidad del proyecto, entorno y benefi ciarios. 

 c) Sostenibilidad de la acción. Por este concepto se entiende la capacidad de asumir la con-
tinuidad de la intervención una vez se retire la fi nanciación externa. 

 2. Cada uno de los criterios relacionados en el apartado anterior se puntuará en una escala 
de 0 a 10 puntos; siendo desestimados los proyectos que no alcancen una puntuación mínima 
total de 12 puntos en su conjunto. La valoración tendrá por objeto establecer los criterios de 
prioridad, sin que por sí misma genere un derecho a favor del solicitante o suponga la obliga-
ción municipal de fi nanciar el proyecto presentado. 

 Artículo 12. Reformulación de las solicitudes. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones y en el artículo 5.6 de la Ordenanza, los interesados podrán reformular sus soli-
citudes en los casos en que la subvención concedida no alcance a la totalidad de la solicitada. 
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 Artículo 13. Gastos subvencionables. 

 1. Se consideran gastos subvencionables los que se relacionan a continuación, siempre que 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido 
en esta convocatoria: 

 a) Gastos directos: Se considerarán como tales los vinculados a la ejecución del proyecto 
o actuación y que fi nancien la consecución inmediata de sus objetivos. En todo caso revisten 
este carácter los siguientes gastos: 

 — Equipos y materiales. Para adquisiciones de equipos y materiales a una misma empresa 
cuando supere los 12.020,21 euros, será necesaria la presentación de, al menos, tres ofertas, 
con objeto de justifi car que se ha elegido la más ventajosa. 

 — Personal afecto al programa, incluidos los salarios, seguros, viajes o dietas. Deberá jus-
tifi carse mediante la presentación del contrato de trabajo que acredite la relación laboral, las 
nóminas correspondientes al periodo subvencionado y el documento que acredite la cotización 
a la Seguridad Social. 

 — Los gastos de asistencia técnica externa que sean imprescindibles para la realización 
del proyecto. A tal efecto y para el caso de profesionales contratados para la ejecución de la 
actividad o proyecto, deberá aportarse la correspondiente factura que cumpla los requisitos 
legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

 b) Gastos indirectos: Se considerarán como tales los gastos administrativos de la entidad 
derivados, exclusiva y directamente, de la formulación, seguimiento y fi nalización de cada una 
de las intervenciones. El porcentaje máximo de gastos indirectos no podrá superar el 5 por 
ciento de la subvención. 

 2. Serán admisibles facturas cuyas fechas estén incluidas en el período comprendido entre 
el comienzo y el fi nal del curso escolar 2013-2014. 

 3. No serán susceptibles de subvención por el Ayuntamiento los siguientes gastos: 

 a) Los gastos de funcionamiento del centro de educación, tales como electricidad, agua o 
comunicaciones. 

 b) Los gastos de combustible, seguros y mantenimiento de vehículos. 

 c) Los gastos de comidas, hoteles, y similares, salvo que se efectúen por las personas 
directamente vinculadas al programa o actividad, y el objeto del programa los contemple es-
pecífi camente. 

 d) Aquellos otros gastos cuya justifi cación no se adecue a lo previsto en el apartado 1 de 
este artículo. 

 Artículo 14. Plazo de justifi cación y documentación acreditativa. 

 1. Las entidades perceptoras de la subvención municipal, están obligadas a justifi car la 
aplicación de los fondos en el plazo máximo de tres meses siguientes a la fecha de terminación 
del proyecto o actividad subvencionada. 

 2. La fecha de terminación del proyecto o actividad se fi jará en la resolución de concesión de 
la subvención, sin que en ningún caso exceda de la fi nalización del curso escolar 2013-2014. 

 3. Para acreditar la ejecución del proyecto o la actividad subvencionada, los benefi ciarios 
presentarán la siguiente documentación: 

 a) Informe fi nal del proyecto. En el que se detallarán los objetivos y resultados consegui-
dos, incluyendo una valoración global del impacto del proyecto. Se incluirán como anexo los 
documentos que prueben la publicidad dada a la aportación municipal. 

 b) Los gastos directos se justifi carán presentando la documentación que proceda según el 
tipo de subvención, dentro de las siguientes: 

 — Una relación simplifi cada de los gastos. 

 — Una relación numerada de las facturas, a la que se unirán sus fotocopias. 
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 — Fotocopia de los contratos y de las nóminas fi rmadas por los voluntarios, trabajadores o 
personas que hayan participado en el proyecto. 

 — Fotocopia de los documentos de ingreso de cuotas a la Seguridad Social. 

 c) Los gastos indirectos, cuya cuantía no podrá exceder el 5 por ciento del importe de la 
subvención, se considerarán justifi cados de forma automática por la ejecución del proyecto. 

 2. El Ayuntamiento de Torrelavega comunicará al centro educativo benefi ciario de la sub-
vención la aprobación, en su caso, del informe fi nal al que se hace referencia en el apartado 
anterior. Con esta aprobación se extinguen los compromisos de la entidad con el Ayunta-
miento, sin perjuicio de los resultados de las auditorias que puedan realizarse con posteriori-
dad, al amparo de estas bases y de la normativa citada en el artículo 2. 

 Artículo 15. Régimen de recursos. 

 1. Contra la resolución de la Alcaldía por la que se aprueba esta convocatoria, que es defi -
nitiva en vía administrativa, los interesados pueden presentar, a su elección, recurso de repo-
sición, ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Alternativamente, la resolución municipal podrá ser objeto de recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los órganos y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Disposición adicional única. 

 La Alcaldía, a propuesta de la Concejalía responsable del área de Bienestar Social, podrá 
adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta convocatoria. 
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Anexo I. Modelo de instancia 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación del centro de educación..., en su condición de Director/a del 
mismo, en virtud del nombramiento aprobado por…
Enterado de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de centros de educación 
de Torrelavega, para desarrollar proyectos sociales destinados a familias en situación 
económica desfavorable con alumnos escolarizados durante el curso 2013-2014; cuyas 
bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 

MANIFIESTA: Que solicita la admisión de esta asociación a la convocatoria, con el 
proyecto que se resume a continuación: 
Titulo del proyecto: 
Fecha prevista de inicio: 
Fecha prevista de finalización: 
Número de cuenta bancaria: entidad... oficina... control... núm. cuenta... 
Presupuesto del proyecto. Gastos:

Coste de personal: … euros. 
Coste de Seguridad Social: … euros. 
Coste de profesionales externos: … euros.
Coste de materiales: … euros. 
Costes indirectos: … euros. Máximo 5 por 100. 
Coste total del proyecto: … euros. 

Presupuesto del proyecto. Ingresos:
Aportación solicitada: … euros. 
Otras ayudas o subvenciones: … euros. 
Aportación del centro de educación: … euros. 
Otras aportaciones: … euros. 
Total ingresos: … euros. 

Descripción resumida del proyecto, desarrollada obligatoriamente en los siguientes 
apartados:
1. Entorno y análisis de la situación. 
2. Descripción de la población beneficiaria, y explicación del método seguido por el 

centro de educación para valorar la situación socioeconómica de las familias que se 
beneficiarán del proyecto. 

3. Indicación de la persona responsable del proyecto. 
4. Argumentación de la justificación de la alternativa elegida y para la que se solicita la 

ayuda
5. Descripción de la planificación del proyecto para el que se solicita la ayuda, y en 

particular del calendario de acciones. 
Que junto con esta solicitud, acompaña la documentación exigida en el artículo 6 de las 
bases de la convocatoria. 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad.
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Anexo II. Modelo de declaración responsable 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación del centro de educación..., en su condición de Director/a del 
mismo, en virtud del nombramiento aprobado por… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que la asociación denominada…, a la 
que representa, no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
establecidas al artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones.
Para que conste, firmo esta declaración en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de centros de educación 
de Torrelavega, para desarrollar proyectos sociales destinados a familias en situación 
económica desfavorable con alumnos escolarizados durante el curso 2013-2014, cuyas 
bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 

Anexo III. Declaración responsable de cumplimiento de obligaciones en materia 
tributaria y con la Seguridad Social. 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico…
Actuando en representación del centro de educación..., en su condición de Director/a del 
mismo, en virtud del nombramiento aprobado por… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que el centro de educación…, a la que 
representa, está al día en el cumplimiento de sus obligaciones de carácter tributario con 
la Hacienda Pública, y en las cotizaciones a la Seguridad Social. 
Asimismo, se compromete a presentar los certificados expedidos por dichos 
organismos, con carácter previo a la aprobación definitiva de la subvención que solicita.  
Para que conste, firmo esta declaración en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de centros de educación 
de Torrelavega, para desarrollar proyectos sociales destinados a familias en situación 
económica desfavorable con alumnos escolarizados durante el curso 2013-2014, cuyas 
bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 
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Anexo IV. Declaración responsable de no estar sujeto a la Orden ECD/37/2012, de 15 
de mayo, que regula el funcionamiento del servicio complementario de comedor. 

D…, DNI..., con domicilio para notificaciones en la calle… de la localidad de…, con 
código postal…, teléfono…, fax… y correo electrónico… 
Actuando en representación del centro de educación..., en su condición de Director/a del 
mismo, en virtud del nombramiento aprobado por… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que el centro de educación…, al que 
representa, no le resulta de aplicación la Orden ECD/37/2012, de 15 de mayo, que 
regula el funcionamiento del servicio complementario de comedor en los centros 
públicos no universitarios dependientes de la dependientes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte; ni recibe ayudas públicas para prestar el servicio de 
comedor escolar. 
Para que conste, firmo esta declaración en cumplimiento del requisito establecido en las 
bases reguladoras de la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de centros de educación 
de Torrelavega, para desarrollar proyectos sociales destinados a familias en situación 
económica desfavorable con alumnos escolarizados durante el curso 2013-2014, cuyas 
bases se publicaron en el BOC núm.…. de fecha… 
Torrelavega, a… de… de 2013. 
Firma del representante de la entidad. 

  

 Diligencia de aprobación. 

 Estas bases y la convocatoria correspondiente, se han aprobado por resolución de Alcaldía 
número 2013002873, de 26 de agosto de 2013. 

 Torrelavega, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Ildefonso Calderón Ciriza. 
 2013/13095 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2013-12930   Información pública de expediente de construcción de invernal para 
ganado vacuno de carne en Colio.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a in-
formación pública por periodo de quince días hábiles el expediente de construcción de invernal 
para ganado vacuno de carne, sito en la localidad de Colio, polígono 28, parcela 124, en suelo 
califi cado como suelo rústico, promovido por doña Rosa María Roiz Fernández, según memoria 
técnica redactada por don Rubén de la Puente González, ingeniero agrónomo y doña Natalia 
Martínez Cobo, ingeniero técnico de Obras Públicas. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en horario de ofi cina. 

 Tama, 22 de agosto de 2013.  

 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2013/12930 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2013-13109   Información pública de solicitud de autorización para las obras contem-
pladas en el proyecto de saneamiento del barrio El Puente de Oruña.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/2004, del Plan de Ordenación 
del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por período de 15 días, el 
expediente promovido por el Ayuntamiento de Piélagos, solicitando autorización para la ejecu-
ción de las obras contempladas en el proyecto de saneamiento del barrio El Puente de Oruña, 
por afectar a la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre a 
su paso por las parcelas catastrales 3161002VP2036S, 3161002VP2036S, 3161032VP2036S, 
3262004VP2036S, 3262003VP2036S, 3362501VP2036S de Oruña. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2013/13109 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2013-13110   Información pública de solicitud de autorización para las obras con-
templadas en el proyecto de saneamiento del barrio El Pozo de Boo.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/2004, del Plan de Ordenación 
del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por período de 15 
días, el expediente promovido por el Ayuntamiento de Piélagos, solicitando autorización para la 
ejecución de las obras contempladas en el proyecto de saneamiento del barrio El Pozo de Boo, 
por afectar a la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio Público Marítimo Terrestre a 
su paso por las parcelas catastrales siguientes: parcela 33 del Polígono 13 de Boo, y parcelas 
108, 49, 15080 del Polígono 39 de Boo, y por afectar a Suelo Rústico de Protección Ordinaria 
a su paso por las parcelas catastrales siguientes: 3697102VP2039N, 3697109VP2039N y 114, 
115, 116, 118, 119, 220, 221, 383 y 405, del Polígono 37 de Boo, y a las parcelas catastrales 
33, 105 y 108 del Polígono 39 de Boo. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Enrique Torre Bolado. 
 2013/13110 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2013-12581   Información pública de solicitud para construcción de vivienda en 
suelo no urbanizable de interés agropecuario en la parcela 7 del polí-
gono 9.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Or-
denación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, aplicable en este suelo en 
virtud del Disposición Transitoria 2ª 5 de dicha Ley, se somete a información pública por pe-
ríodo de quince días la solicitud promovida por Elisa Varona Rodríguez para la autorización de 
construcción en suelo no urbanizable de interés agropecuario de una vivienda en la parcela 7 
del polígono 9. 

 Ruente, 13 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Jaime Molleda Balbás. 
 2013/12581 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2013-12601   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar. 
Expediente 153/12.

   R- 313/12, J.G.L. Expediente 153/12 

  
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN 

ACUERDO DE CONCESION POR  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   
DE FECHA 10 DE JULIO 2013 

TITULAR DE LA LICENCIA D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ 
BLANCO 

SITUACION DE LA OBRA C/CORTIGUERA, Nº 11, SUANCES 

OBJETO DE LA LICENCIA LICENCIA DE  PRIMERA OCUPACIÓN 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR  

  

 La presente licencia carecerá de valor si no va unido a ella la liquidación correspondiente 
a la tasa de licencia por expedición de licencias de primera ocupación, así como el justifi cante 
de su pago. 

 Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en los art. 190.2 y 193 de la Ley 2/2001 de 25 de 
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la licencia de 
primera ocupación será objeto de publicación en el BOC y tablón de anuncios con indicación 
del régimen de recursos, comenzando desde ese momento el cómputo de plazos a efectos del 
art 256.2 de la citada Ley. 

 Contra la presente licencia podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, y/o en el plazo de dos meses a contar desde la notifi cación de la misma, re-
curso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo 
o cualquier otro recurso que tenga por conveniente, pudiendo, no obstante interponer con 
carácter previo y potestativo recurso de reposición. 

 Suances, 5 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2013/12601 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2013-12932   Información pública de expediente para construcción en suelo rústico 
de nave ganadera para vacuno de carne en barrio Canales.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de nave ga-
nadera para vacuno de carne, sito en el barrio de Canales, parcela 21, polígono 1, a instancia 
de doña María Luisa Merino Pascual, se somete a información pública, por plazo de quince 
días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 116.1b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de 
junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente a disposición de 
cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, al objeto de presentar alegaciones. 

 Udías, 19 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2013/12932 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2013-11905   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación de 
la sentencia número 3/2013 del Juzgado de lo Social Número 2, de 
Santander, en relación al Convenio Colectivo de la Industria Sidero-
metalúrgica de Cantabria periodo 2009-2012.

   Visto el fallo de la sentencia n.º 000003/2013 del Juzgado de lo Social nº 2, de Santander, 
de fecha 2 de enero de 2013, recaída en el procedimiento de confl icto colectivo n.º 499/2012, 
sobre materias laborales colectivas entre partes. 

 Y teniendo en consideración los siguientes: 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

   

 Primero. En el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 1 de febrero de 2010 se publicó la reso-
lución de la Dirección General de Trabajo y Empleo, de fecha 8 de enero de 2010, en la que se 
ordenaba inscribir en el correspondiente registro de convenios colectivos de trabajo y publicar 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria el Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de 
Cantabria para el periodo 2009-2012. 

 Segundo. El 12 de junio de 2013 tuvo entrada en el Registro de Convenios y Acuerdos Co-
lectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la sentencia referida del Juzgado 
de lo Social nº 2 de Santander, por la que se declaran las tablas salariales vigentes para el año 
2012 en el ámbito correspondiente para el Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúr-
gica de Cantabria. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 166.3 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la jurisdicción social, cuando la sentencia sea anulatoria, en todo o en 
parte, del Convenio Colectivo impugnado y éste hubiera sido publicado, también se publicará 
en el Boletín Ofi cial en que aquél se hubiere insertado. 

 Segundo. Esta obligación de inscribir este acto en el Registro de Convenios y Acuerdos Co-
lectivos de trabajo y ordenar su publicación, también deriva de lo previsto en el artículo 90 del 
Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo. 

 Tercero. La competencia de esta Dirección General para instruir y resolver este procedi-
miento viene determinado por el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 30244 2/15

C
V
E
-2

0
1
3
-1

1
9
0
5

VIERNES, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 - BOC NÚM. 171

Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 En consecuencia, esta Dirección General de Trabajo resuelve: 

 1. Ordenar la inscripción de dicha sentencia del Juzgado de lo Social nº 2 de fecha 2 de 
enero de 2013, recaída en autos 499/2013, en el correspondiente Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de julio de 2013. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 
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 2013/11905 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

   CVE-2013-13122   Notifi cación de acuerdo de inicio de expediente de responsabilidad 
patrimonial de ofi cio.

   Intentada la notifi cación a la interesada de la incoación del expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado de ofi cio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y Procedimiento 
Administrativo Común, y no siendo esta posible, se procede a la publicación en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su ultimo domicilio a 
efectos de notifi cación. Durante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, la interesada tendrá a su disposición el expediente, para que de 
acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, realice las alegaciones que es-
time oportunas ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, 
calle Vargas, número 53, 5.ª planta, 39010 Santander. 

 Concepto: Acuerdo de inicio de expediente de responsabilidad patrimonial iniciado de ofi cio 
el procedimiento de responsabilidad patrimonial en el pago de las ayudas para adquisición de 
material curricular reguladas por el Decreto 48/2012, de 29 de agosto. 

 Interesada: Marisa Castejón Alegría. 

 DNI: 13.893.933 R. 

 Ultimo domicilio conocido: Barrio la Iglesia, número 39, 39718 Anaz, Medio Cudeyo (Can-
tabria). 

 Santander, 28 de agosto de 2013. 

 El director general de Ordenación e Innovación Educativa, 

 José Luis Blanco López. 
 2013/13122 
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     CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

   CVE-2013-13107   Notifi cación de propuesta de resolución de expediente de denuncia 
C-90/2011.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, de la propuesta de resolución co-
rrespondiente al expediente de denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Número expediente: C-90/11. 

 Nombre y apellidos: Francisco Rebolledo Mohedano. 

 NIF: 72.099.247-C. 

 Domicilio: El Polvorín, 9, Reinosa (Cantabria). 

 Denunciante: Técnicos Auxiliares del Medio Natural. 

 Motivo del expediente: Emplear un vehículo para la persecución de especies foqueando 
desde las ventanillas del mismo, así como transportar un arma mis relación directa con la ac-
tividad cinegética, en el lugar conocido como “Laguíos”, término municipal de Hermandad de 
Campoo de Suso. Hechos acaecidos el 14 de diciembre de 2011. 

 Los hechos descritos constituyen infracciones de los artículos 66.8, 66.10 y 67.11 de la Ley 
de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza de Cantabria, califi cadas las dos primeras de 
muy graves y la tercera como grave. 

 Sanción propuesta: 9.315,75 € de multa, de conformidad con el artículo 72 de la citada Ley. 

 A partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio queda abierto un plazo de 
quince días durante el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza, calle Calderón de la Barca, 4, entresuelo, en horas hábiles, pudiendo 
formular cuantas alegaciones considere oportunas y presentar los documentos e informaciones 
que estime pertinentes. 

 Transcurrido dicho plazo, se dictará la correspondiente Resolución. 

 Santander, 19 de agosto de 2013. 

 El director general de Montes y Conservación de la Naturaleza 

 (por Decreto de Suplencias 116/2011, de 14 de julio), el director general de Ganadería, 

 Santos de Argüello Díaz. 
 2013/13107 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-13053   Notifi cación de resolución en expediente de protección P-00001-10.

   Habiéndose intentado por dos veces notifi car a la interesada y no habiendo sido posible 
realizar tal notifi cación por ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en virtud de lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se informa a la interesada doña Sandra Martí Carbonell, cuyo 
DNI se desconoce, que en las dependencias del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, sito 
en calle Canalejas 42, de Santander, se encuentra notifi cación de resolución de fecha 26 de 
julio de 2013, no procediendo la publicación de su contenido por éste medio al afectar a su 
ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2013/13053 
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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-13054   Notifi cación de resolución en expediente de protección P-00001-10.

   Habiéndose intentado por dos veces notifi car a la interesada y no habiendo sido posible 
realizar tal notifi cación por ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en virtud de lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se informa a la interesada doña María Luz Carbonell Rodriguez, 
cuyo DNI se desconoce, que en las dependencias del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 
sito en calle Canalejas 42, de Santander, se encuentra notifi cación de resolución de fecha 26 
de julio de 2013, no procediendo la publicación de su contenido por éste medio al afectar a su 
ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2013/13054 
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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-13055   Notifi cación de resolución en expediente de protección P-00122-07.

   Habiéndose intentado por dos veces notifi car al interesado y no habiendo sido posible 
realizar tal notifi cación por ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en virtud de lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se informa al interesado don Juan Carlos Aracena García, cuyo 
DNI se desconoce, que en las dependencias del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, sito 
en calle Canalejas 42, de Santander, se encuentra notifi cación de resolución de fecha 26 de 
julio de 2013, no procediendo la publicación de su contenido por éste medio al afectar a su 
ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2013/13055 
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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-13056   Notifi cación de resolución en expediente de protección P-00225-12.

   Habiéndose intentado por dos veces notifi car al interesado y no habiendo sido posible 
realizar tal notifi cación por ausencia del domicilio, por el presente anuncio y en virtud de lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se informa al interesado don Fernando Gironés Sánchez, cuyo 
DNI se desconoce, que en las dependencias del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, sito 
en calle Canalejas 42, de Santander, se encuentra notifi cación de resolución de fecha 10 de 
julio de 2013, no procediendo la publicación de su contenido por éste medio al afectar a su 
ámbito familiar. 

 Igualmente se advierte que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose produ-
cida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
citado plazo. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2013/13056 
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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-13057   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
de la obra de reparación de fachadas del edifi cio central del Centro 
de Atención a la Dependencia de Santander. Objeto 6.1.1.5/13.

   Organismo: Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 

 Objeto: 6.1.1.5/13 “Obras de reparación de fachadas del edifi cio central del Centro de Aten-
ción a la Dependencia de Santander”. 

 Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 334.806,81 €. 

 Importe total: 405.116,24 € (IVA incluido). 

 Plazo de ejecución: 6 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: Los señalados en la cláusula M) del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Coordinación Económica y Administrativa del Ins-
tituto Cántabro de Servicios Sociales, calle General Dávila, 87, 39006 - Santander (teléfonos 
942205085 o 942207677, fax 942207948), hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención de documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior y en Internet: 
http://www.cantabria.es y http://www.icass.es, se encuentran de manifi esto el pliego de con-
diciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en http://www.can-
tabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 y anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo 
referente a los sobres A, B1 y B2. 

 Santander, 28 de agosto de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2013/13057 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2013-12870   Notifi cación por comparecencia de resolución de incoación de expe-
diente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expe-
diente EST/657/2013.

   Habiéndose presentada en este Ayuntamiento con fecha 25-06-2013, escrito presentado 
por D/Dª JUAN VIDAL LLORENTE, en el que se pone en conocimiento de esta Administración 
municipal que, D/Dª DANIEL ANTONIO GÓMEZ, no reside/n en este Municipio, fi gurando, no 
obstante, empadronado/s en el Padrón Municipal de Habitantes de Camargo, en el domicilio 
siguiente: 

 PLZ. LA CONSTITUCIÓN 9-6º-G 39600-MALIAÑO-CAMARGO. 

 Estableciendo el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el Ayun-
tamiento dará de ofi cio baja en el Padrón Municipal de Habitantes a quienes fi guren empadro-
nados incumpliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del citado reglamento, una vez 
comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia 
al interesado. 

 Resultando que puede darse un supuesto de incumplimiento de las condiciones del art. 54 
del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que exige para la inscripción en el Padrón del Mu-
nicipio la residencia habitual en el mismo. 

 Por ello este Ayuntamiento instruye expediente para comprobar si D/Dª DANIEL ANTONIO 
GÓMEZ reside/n en este municipio y si no residiera/n en el mismo declarar de ofi cio la baja de 
su inscripción en el padrón Municipal de Habitantes de este Municipio. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio 
y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Instituto 
Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón municipal, esta Alcaldía RESUELVE: 

 PRIMERO.- Incoar expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 

 D/Dª DANIEL ANTONIO GÓMEZ 

 NIE Y00169347N 

 SEGUNDO.- Notifi car a los interesados la presente resolución concediéndoles audiencia du-
rante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notifi cación para manifestar si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último 
caso, presentar las justifi caciones que estimen pertinentes al objeto de acreditar que es en 
este Municipio en el que residen. 

 TERCERO.- De no poderse practicar la notifi cación en el domicilio en el que fi guran empa-
dronados, realícese notifi cación a través de Edictos que se insertarán en el Boletín Ofi cial. 
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 CUARTO.- En el supuesto de que los interesados no manifi esten su disconformidad con la 
baja, o no efectúen alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado el efecto, y, en 
todo caso, cuando los ciudadanos no fi guren empadronados en ningún otro municipio, la baja 
sólo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

 Camargo, 18 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2013/12870 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2013-12966   Notifi cación por comparecencia de resolución de incoación de expe-
diente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expe-
diente EST/397/2013.

   Habiéndose presentada en este Ayuntamiento con fecha 23-04-2013, escrito presentado 
por D/Dª JAVIER RIVAS LÓPEZ, en el que se pone en conocimiento de esta Administración 
municipal que, D/Dª KAMEL OUAKLI HASSAINE, no reside/n en este Municipio, fi gurando, no 
obstante, empadronado/s en el Padrón Municipal de Habitantes de Camargo, en el domicilio 
siguiente: CALLE GUTIÉRREZ SOLANA 21 P07 C 39600-MALIAÑO CANTABRIA. 

 Estableciendo el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el Ayun-
tamiento dará de ofi cio baja en el Padrón Municipal de Habitantes a quienes fi guren empadro-
nados incumpliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del citado reglamento, una vez 
comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia 
al interesado. 

 Resultando que puede darse un supuesto de incumplimiento de las condiciones del art. 54 
del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que exige para la inscripción en el Padrón del Mu-
nicipio la residencia habitual en el mismo. 

 Por ello este Ayuntamiento instruye expediente para comprobar si D/Dª KAMEL OUAKLI 
HASSAINE reside/n en este municipio y si no residiera/n en el mismo declarar de ofi cio la baja 
de su inscripción en el padrón Municipal de Habitantes de este Municipio. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio 
y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Instituto 
Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón Municipal, esta Alcaldía RESUELVE: 

 PRIMERO.- Incoar expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 

 D/Dª KAMEL OUAKLI HASSAINE 

 DNI: 72353486 V 

 SEGUNDO.- Notifi car a los interesados la presente resolución concediéndoles audiencia du-
rante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notifi cación para manifestar si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último 
caso, presentar las justifi caciones que estimen pertinentes al objeto de acreditar que es en 
este Municipio en el que residen. 

 TERCERO.- De no poderse practicar la notifi cación en el domicilio en el que fi guran empa-
dronados, realícese notifi cación a través de Edictos que se insertarán en el Boletín Ofi cial. 
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 CUARTO.- En el supuesto de que los interesados no manifi esten su disconformidad con la 
baja, o no efectúen alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado el efecto, y, en 
todo caso, cuando los ciudadanos no fi guren empadronados en ningún otro municipio, la baja 
sólo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

 Camargo, 22 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2013/12966 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2013-13099   Notifi cación por comparecencia de resolución de incoación de expe-
diente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expe-
diente EST/686/2013.

   Habiéndose presentado en este Ayuntamiento con fecha 28-06-2013, escrito presentado 
por D/Dª ELIZABETH VIDAÑA RAMIREZ, en el que se pone en conocimiento de esta Adminis-
tración municipal que, D/Dª TANIA GONZÁLEZ GÓMEZ y JAVIER BUIL GONZÁLEZ, no reside/n 
en este Municipio, fi gurando, no obstante, empadronado/s en el Padrón Municipal de Habitan-
tes de Camargo, en el domicilio siguiente: 

 AVENIDA MENÉNDEZ PELAYO, 36, Nº 3º B. 

 MALIAÑO-CAMARGO. 

 CANTABRIA. 

 Estableciendo el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, que el Ayun-
tamiento dará de ofi cio baja en el Padrón Municipal de Habitantes a quienes fi guren empadro-
nados incumpliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del citado reglamento, una vez 
comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia 
al interesado. 

 Resultando que puede darse un supuesto de incumplimiento de las condiciones del art. 54 
del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, que exige para la inscripción en el Padrón del Mu-
nicipio la residencia habitual en el mismo. 

 Por ello este Ayuntamiento instruye expediente para comprobar si D/Dª TANIA GONZÁLEZ 
GÓMEZ y JAVIER BUIL GONZÁLEZ reside/n en este municipio y si no residiera/n en el mismo 
declarar de ofi cio la baja de su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de este Mu-
nicipio. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio 
y en el apartado II.1.c) 2 de la Resolución de 1 de abril de 1997 del presidente del Instituto 
Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 11 de abril de 1997) por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y 
revisión del Padrón municipal, esta Alcaldía RESUELVE: 

 PRIMERO.- Incoar expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 

 D. TANIA GONZÁLEZ GÓMEZ DNI 20215943R. 

 D. JAVIER BUIL GONZÁLEZ Fecha nacmto: 10-09-2004. 

 SEGUNDO.- Notifi car a los interesados la presente resolución concediéndoles audiencia du-
rante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-
sente notifi cación para manifestar si está o no de acuerdo con la baja, pudiendo en este último 
caso, presentar las justifi caciones que estimen pertinentes al objeto de acreditar que es en 
este Municipio en el que residen. 
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 TERCERO.- De no poderse practicar la notifi cación en el domicilio en el que fi guran empa-
dronados, realícese notifi cación a través de Edictos que se insertarán en el Boletín Ofi cial. 

 CUARTO.- En el supuesto de que los interesados no manifi esten su disconformidad con la 
baja, o no efectúen alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado el efecto, y, en 
todo caso, cuando los ciudadanos no fi guren empadronados en ningún otro municipio, la baja 
sólo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

 Camargo, 19 de julio de 2013. 

 Camargo, 27 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2013/13099 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2013-12895   Información pública de solicitud de licencia para pescadería en local 
sito en calle Heliodoro A. Fernández.

   Por don Julián Pérez Lazcano se tramita expediente de solicitud de licencia de apertura 
de local con destino a pescadería en local sito en calle Heliodoro A. Fernández (Residencia La 
Playuca, Colindres). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el citado expediente se somete a información pública, por plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi cial de 
Cantabria” a efectos de examen y reclamaciones. 

 Colindres, 14 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 José Ángel Hierro Rebollar. 
 2013/12895 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2013-13089   Información pública de solicitud de licencia para acondicionamiento 
de local para cafetería en calle General Dávila, 230, bajo. Expediente 
97/13.

   Don Prudencio Fernando Manrique Arriarán ha solicitado en este Ayuntamiento licencias de 
obra y actividad para el acondicionamiento de un local con destino a cafetería, situado en la 
calle General Dávila, n° 230, bajo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado por De-
creto 19/2010, de 18 de marzo, se abre un periodo de información pública por plazo de veinte 
días hábiles para que, quienes se consideren afectados en algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Servicio de Obras de este Ayuntamiento, calle Los Escalantes, n° 3. 

 Santander, 26 de julio de 2013. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2013/13089 
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     AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2013-13101   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes.

   Vistos los tramites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades que me con-
fi ere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y a tenor en lo dispuesto en la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Local por la que se dictan ins-
trucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de 
las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente que no sean renovados cada dos años y en la resolución de 1 de abril, de la Pre-
sidencia del Instituto Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Territorial, 
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del 
padrón municipal. No habiendo sido posible la notifi cación y/o no habiendo acudido el intere-
sado a formalizar su renovación en la inscripción padronal. 

 HE RESUELTO 

 Declarar la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes: 

 APELLIDOS Y NOMBRE FECHA DE CADUCIDAD: 

 Fabián Armando Lita Días 5 de junio de 2013. 

 Raniery de Souza Trindade 5 de junio de 2013. 

 Publicar esta resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que 
contra la misma que agota la vía administrativa, se podrán interponer los siguientes recursos: 

 Recurso potestativo de reposición ante el señor alcalde-presidente en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notifi cación de la presente resolución, haciéndole sa-
ber que contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander. 

 Transcurrido el plazo de un mes sin que se le notifi que la resolución del recurso de reposi-
ción, se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo ahora el plazo para inter-
poner el recurso contencioso-administrativo de seis meses. 

 Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde 
la fecha de notifi cación del presente acuerdo. 

 Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Soba, 26 de agosto de 2013. 

 El alcalde (fi rma ilegible). 
 2013/13101 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 30274 1/2

C
V
E
-2

0
1
3
-1

3
1
0
6

VIERNES, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 - BOC NÚM. 171

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2013-13106   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento de despidos/ceses en general 389/2013.

   Doña María Fe Valverde Espeso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 3 de 
Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general con 
el n° 0000389/2013, a instancia de RAÚL LEÓN RÍO frente a FÉLIX GONZÁLEZ CARRIÓN, S. 
L., y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en los que se ha dictado la cédula de fecha de 14 de 
junio de 2013, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la señora secretaria judicial 
en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en legal 
forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 

 FÉLIX GONZÁLEZ CARRIÓN, S. L., en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 

 Asistir en esa condición a los actos de conciliación y, en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el magistrado admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 

 Se le cita para el día 19 de septiembre de 2013, a las 12,15 horas, en la Sala de Vistas 
número 4 de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante la secretaria judicial, y 
a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este 
órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 26 de agosto de 2013. 

 La secretaria judicial. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos, 
a FÉLIX GONZÁLEZ CARRIÓN, S. L., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 26 de agosto de 2013. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2013/13106 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2013-13103   Notifi cación de decreto de insolvencia total provisional en procedi-
miento de ejecución de títulos judiciales 91/2013.

   Doña María Fe Valverde Espeso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de 
Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales 
con el n° 0000091/2013, a instancia de YURIY RYABOVOL frente a JOTEADAL, S. L. U., en los 
que se ha dictado con esta misma fecha decreto de insolvencia total provisional, en el que se 
acuerda: 

 Declarar a la empresa ejecutada la empresa JOTEADAL, S. L. U., CIF: B 39721394, en si-
tuación de insolvencia total, que se entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer 
pago a don YURIY RYABOVOL, NIE: X 59717711 Z, 1.671,00 € de principal total por el que se 
despachó ejecución (1.495,00 € fi jados en la sentencia más otros 176,00 € de los intereses 
moratorios devengados hasta la fecha de la sentencia). 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo 
de Garantía Salarial. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Publíquese la insolvencia del ejecutado en el Boletín Ofi cial del Registro Mercantil (art. 
276.5 LRJS). 

 Se dicta la presente resolución al amparo de lo previsto en el Art. 43, apartado 4, párrafo 
2°, de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (L.R.J.S.), modifi -
cado por la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado labo-
ral: No son inhábiles los días del mes de agosto para las actuaciones que tiendan directamente 
a asegurar la efectividad de los derechos reclamados; y, según lo establecido en el Art. 183 de 
la L.O.P.J., se exceptúan de la inhabilidad general de los días del mes de agosto las actuaciones 
judiciales así previstas por las Leyes procesales. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banesto n° 38550000640009113, a través una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente viere la condición de trabajador o benefi ciario 
del régimen público de la Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. Decimoquinta 
de la LOPJ). 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a la empresa ejecutada en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de agosto de 2013. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2013/13103 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2013-13104   Notifi cación de decreto de insolvencia total provisional en procedi-
miento de ejecución de títulos judiciales 135/2013.

   DOÑA MARÍA FE VALVERDE ESPESO secretaria judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL N° 4 
de Santander. 

 HACE SABER: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000135/2013 a instancia de ALEXANDRU CHISCO frente a JOTEADAL SLU, en los 
que se ha con esta misma fecha DECRETO DE INSOLVENCIA TOTAL PROVISIONAL en el que 
se acuerda lo siguiente: 

 Declarar a la empresa ejecutada la empresa JOTEAOAL SLU, CIF: B39721394, en situación 
de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer 
pago a don ALEXANORU CHISCO, NIE: X5031068W, de los 8.822,33 € de Principal, más el 
10% de dicha suma hasta la fecha de la sentencia. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo 
de Garantía Salarial. 

 ARCHIVAR las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Publíquese la INSOLVENCIA del ejecutado en el Boletín Ofi cial del Registro Mercantil (art. 
276.5 LRJS). 

 Se dicta la presente resolución al amparo de lo previsto en el Art. 43 apartado 4, párrafo 2°, 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS), modifi cado 
por la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral: NO 
SON INHÁBILES los días del mes de agosto para las actuaciones que tiendan directamente a 
asegurar la efectividad de los derechos reclamados; y según lo establecido en el Art. 183 de 
la LOPJ se exceptúan de la inhabilidad general de los días del mes de agosto las actuaciones 
judiciales así previstas por las leyes procesales. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banesto nº 38550000640013513, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 
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 Y para que sirva de en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos a la 
empresa ejecutada, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de agosto de 2013. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2013/13104 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2013-13105   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 228/2012.

   DOÑA MARÍA FE VALVERDE ESPESO secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL N° 4 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000228/2012 a instancia de MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ GARCÍA frente a SERVICIOS 
AUXILIARES SECAN SL, en los que se ha dictado Decreto fecha 27.08.29013 cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

   

 ACUERDO: 

 1.- Se revoca y deja sin efecto la declaración de insolvencia total provisional de la empresa 
ejecutada SERVICIOS AUXILIARES SECAN SL (CIF B39703632), en consecuencia comuní-
quese vía fax la presente resolución al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL para que procedan 
a la inmediata suspensión y, en su caso, archivo de su expediente nº 2029/2013, promovido 
por el ejecutante en estas actuaciones don MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ GARCÍA, DNI: 72036456L. 

 Debiendo comunicar por la misma vía que han procedido estar conformes con lo acordado 
y que, efectivamente, no le ha sido aún abonada cantidad alguna al mismo. 

 2.- Líbrese mandamiento de pago a favor del indicado ejecutante Sr. López García por 
importe de 7.162,00 €, quedando así satisfecho íntegramente el principal reclamado. Dicho 
mandamiento le será entregado una vez conste la contestación negativa del FOGASA. 

 3.- Practíquese liquidación de los intereses moratorios devengados desde la fecha de la 
sentencia hasta el pago ahora realizado, verifi cado dese traslado a las partes por plazo de DIEZ 
DÍAS para alegaciones o proceder a su impugnación, verifi cándose respecto a la ejecutada, por 
su desconocido paradero, mediante publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado junto 
con la correspondiente tasación de costas. 

 4.- Requiérase a la parte actora para que en el PLAZO DE CINCO DÍAS inste lo que a su 
derecho convenga sobre las costas causadas en la ejecución, previniéndole que de no verifi -
carlos se tendrá por precluido tal trámite pudiéndose acordar el archivo de las actuaciones sin 
tasarlas, sin perjuicio de su derecho a reclamarlas en el juicio declarativo que corresponda. 

 5.- SE ALZAN Y DEJAN SIN EFECTO las órdenes de embargo y cuantas medidas o trabas se 
hayan adoptado en la ejecución, librándose los correspondientes ofi cios. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el Secretario que la dicta, en el 
plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción 
en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La Secretaria Judicial. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a SERVICIOS AUXILIARES SECAN S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de agosto de 2013. 

 La secretaria judicial, 

 María Fe Valverde Espeso. 
 2013/13105 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE TORRELAVEGA

   CVE-2013-13102   Notifi cación de sentencia en procedimiento de familia. Divorcio con-
tencioso 357/2012.

   Doña Lorena Álvarez García, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número 1 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia, divorcio contencioso, a 
instancia de SABRIA AJBIRH frente a HOUSSINE SIFNASR, en los que se ha dictado sentencia 
de fecha de 16 de mayo de 2012, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA NÚMERO 000099/2013 

 En Torrelavega a 16 de mayo de 2013. 

 Vistos por mí, Pablo Fernández de la Vega, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Número 1 de Torrelavega, los presentes autos de juicio de divorcio n° 357/2012, promo-
vidos por el procurador don Fernando Candela Ruiz en representación de doña Sabria Ajbirch, 
asistida por la letrada doña María Ángeles Gómez López, contra don Houssine Sifnasr, rebelde 
en este procedimiento. 

 FALLO 

 Que estimando la demanda interpuesta por el procurador don Fernando Candela Ruiz, en 
representación de doña Sabria Ajbirch contra don Houssine Sifnasr, declaro disuelto por divor-
cio el matrimonio que las partes contrajeron el 19 de febrero de 2010, y que quedan revocados 
los consentimientos y poderes que cualquiera de las partes hubiera otorgado a la otra. 

 Cada parte abonará sus costas. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 días a partir 
del siguiente a su notifi cación, ante este Juzgado, y que será resuelto por la Iltma. Audiencia 
Provincial de Cantabria. 

 Una vez fi rme esta resolución, líbrese ofi cio exhortatorio al encargo del Registro Civil en el 
que se practicó la inscripción del matrimonio, al que se acompañará testimonio de la misma. 

 Así lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a HOUSSINE SIFNASR, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 31 de julio de 2013. 

 La secretaria judicial, 

 Lorena Álvarez García. 
 2013/13102      
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